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Convenio que modifica al contrato de adquisición de bienes W CAS-032/2015 que
celebran, por una parte, el Colegi? ~~don~.1 d~. Educación Profesional Técnica,
representado por el M.A.E.E... Jos.é+Luist IZ9ui~rdo <?onzález, en su carácter de
Director de Infraestructur~ y. Adqui\>ic:ipnes,yppr la()tr~; c;omputadoras Toluca,
S;A;de•• CN;, -representadªporele;GregorioGonzál.~z;I;.f:lpipoza; -en su-calidad
de apoderado leg?l, a quienes en lo sucesivo y para efectos de¡ este instrumento se
les denominará pomo"EL CONALEP". y "EL PROYEEPOR" respe?tivamente, y en
forma conj~nta;como t.· "L,tI.S. pARTES", de conformidad con los siguientes
antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 6 de julio del 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
celebraron contrato de adquisición de bienes, mismo que tiene por objeto que "EL
CONALEP" adquiera 1,500 memorias USB de 8 GB para asignación al personal
docente, de conformidad con las especificaciones técnicas y descripciones
contenidas en el clausulado del instrumento al que en adelante se hará referencia
como el CONTRATO PRINCIPAL, Ydel anexo 2 de dicho instrumento, adjudicado a
"EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa No. AA
011L5X001-148-2015, de conformidad con los articulos 26 fracción 111 y 42, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.2. Que "LAS PARTES" acordaron en la Cláusula Cuarta el monto total del contrato,
de $75,615.00 (setenta y cinco mil seiscientos quince pesos 00/100 M.N.), más el
Impuesto al Valor Agregado.

1.3. Que la vigencia acordada quedó señalada en el proemio y en cláusula quinta del
CONTRATO PRINCIPAL, en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a entregar los
bienes del 23 de junio al 22 de julio de 2015.

1.4. Con oficio con número de referencia DCTA.3.0491.2015, de fecha 8 de julio de
2015, emitido por el Ing. Humberto Zentella Falcón, Director Corporativo de
Tecnologias Aplicadas, a través del que solicitó al Director de Infraestructura y
Adquisiciones, el convenio modificatorio para el incremento del 20% del CONTRATO
PRINCIPAL.

1.5 Que mediante escrito de fecha 25 de junio de 2015, suscrito por el L.A.E. Gregorio
González Espinoza, representante legal de "EL PROVEEDOR" .manifestó la no
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objeción para la ampliación del CONTRATO PRINCIPAL, en cuanto al incremento
del 20% respetando el precio y las condiciones de la propuesta original.

1.6. Que mediante oficio DIA/1032/2015, de fecha 14 de julio de 2015, el M.A.E.E.
José Luis Izquierdo González, Director de Infraestructura y Adquisiciones solicitó a
la Dirección Corporativa' de Asuntos-JUrídicos, laeláboraéióndel éohveriio
modificatorio.

DECLARACIONES

11. Declara representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Comparece en este acto, acreditando su personalidad mediante Escritura
Pública No. 1,634 de fecha 17 de junio de 2013, pasada ante la fe de la Lic. Patricia
Irma Figueroa, Notaria Pública No. 41, del Estado de México.

11.2. Que el presente convenio modificatorio se realiza de conformidad a la petición
del Ing. Humberto Zentella Falcón, Director Corporativo de Tecnologias Aplicadas,
a través del oficio que se describe en el antecedente 1.4, del presente instrumento,
mismo que se agrega como anexo No. 1.

11.3. Que cuenta con el presupuesto autorizado para solventar los compromisos del
presente convenio modificatorio de conformidad con la requisición No. 00000172,
documento que se agrega al presente como anexo no. 1.

111. Declara el representante legal de "EL PROVEEDOR" que:

111.1 Que el C. Gregorio González Espinoza, comparece en este acto acreditando sus
facultades, mediante Escritura Pública W 53,852 de fecha 4 de marzo de 2014,
otorgada ante la fe del Notario Público W 15 de la Ciudad de Toluca, Estado de
México, Lic. Victor Manuel Lechuga Gil, personalidad que quedó debidamente
acreditada en el CONTRATO PRINCIPAL.

IV.- "LAS PARTES" declaran, que:

IV.1 Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 91 de su reglamento y de conformidad a lo establecido
en la cláusula Décima Primera del CONTRATO PRINCIPAL, celebran el presente
convenio, señalando que dicho incremento no excede del 20% (veinte por ciento)
autorizado en dicho ordenamiento.

2
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas,

Melepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

\ )



conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGAI\USMO PÚBUCO DfSCfNTRAlIZAOO DEL ESt-\OO

"2015, AttO del Generalísimo José María Morclos y Pavón"

CM-O I-CAS-032/2015

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento.para la firma del presl'lnte. instrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio,
sujetándose a los términós y éoridiciones que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normas y disposiciones
legales que le sean aplicables, por lo cual pactan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente
convenio consiste en el incremento en un 20% del CONTRATO PRINCIPAL, relativo
a la adquisición de 300 memorias USB de 8 GB, para asignación al personal docente,
de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en la cláusula segunda
del citado contrato y en las mismas condiciones de precio..

SEGUNDA.- MONTO.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad al incremento
de la cláusula que antecede el monto que representa dicho incremento asciende a
la cantidad de $15,123.00 (quince mil ciento veintitrés pesos 1100 M.N.), más el
Impuesto al Valor Agregado.

TERCERA.~ VIGENCIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente
instrumento será del 23 al 28 de julio de 2015.

CUARTA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" con motivo del
presente convenio modificatorio se obliga a hacer entrega de la garantía de
cumplimiento en los términos y para los mismos efectos señalados en la cláusula
novena del CONTRATO PRINCIPAL, de acuerdo a los incrementos pactados en la
cláusula primera, segunda y tercera de este instrumento. El término para la entrega
o ajuste de la garantía de cumplimiento que corresponda, correrá a partir de la firma
del presente convenio de conformidad a los términos establecidos en el inciso b) de
la cláusula novena del CONTRATO PRINCIPAL.

QUINTA.- Ambas partes convienen que independientemente a estipulado en el
presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y
cada una de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL.
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Leído que fue -el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y
alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratífican y firman por
quintuplicado en Metepec, Estado a 17 días del mes de julio del 2015.

PALACIOS
UISICIONES y

<:""\I'Ir"'OS

LIC.AM
COORDI!'IAt)OR:A

~ r~~¡¡fNMiEBlEERR:TTOOZZ:EENNTTiEEiLJ:LJ,A~F=;'A¡¡:L:CCCiÓ~Nl' ~ DIRECTOR CORPORATIVO DE
TECNOLOGíAS APLICADAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MüDIF1CATORl0AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS No.
CAS~032/2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. y POR LA OTRA,
COMPUTADORAS TOLUCA. S.A. DE C.V., CON FECHA 17 DE JULIO DEL 2015.
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M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
PRESENTE

Por este conducto me permito solicitar, de no existir inconveniente legal alguno y en apego a 10
establecido en el artic1..l1o 5.2 de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 91 de su. RElglamento, se realice la Ampliación del Contrato CAS-03.2j.2015, de
conformidad con l~s cespecificacione$ y defuás requerimientos establecidos en la Descripción
Técnica y en los A,:riexos del citaao Contrato, existiendo fallo previo a favor del Proveedor:
Computadoras Toluca S.A. de CN., dicha ampliación será por el .20.00% del total del
Contrato Actualy se detalla de forma anexa.

De igual formase anexa cartadel Proveedor endonde manifiestala conformidad y compromiso
para respetar las mismas características Técnicas y económicas de la propuesta original, así
como garantizar la fecha de entrega de l()sbiene~t

Sin otro particular, re¡;iba un cordial saludo

Atentamente
"Orgullosamente CONALE "

U®MBERTO ZENTELLA FALCÓN
DIRECTOR CORPORATIVO.

c.c.p.
\
\ M. en C. Roger Armando Frias Frías.- Secretario General. Presente.
\ M. en Aud. Corazón de Maria Madrigal.- Secretaria de Administración
~ LÍc. Orlando Mascaso Cruz.- Director de Personal. Presente
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su' número pOr mayoría de votos de las accione~l'presentes.~-·

III.- Los consejeros continuarán en "pifUncionQs, a(in

cuando hubieré , concluido' el', perIodo pa7:¡;l? el que' fuero))
electos, mieh~:5~~ no 'seandesfgnadosy 't~~¿m posesi6n de sus
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EXceeo YOUR VISION

'yMPUTADORAS TOLUCA, SA DE C.V. DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

CÓMPUTO • IMPRESiÓN • CONSUMIBLES • SOFTWARE • EQUIPO DE OFICINA

Taluca de Lerdo, Mexico A 25 de Junio de 2015

HUMBERTO ZENTELLA FALCÓN
DIRECTOR CORPORATIVO
COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

En referencia al oficio de no objeción de ampliación del contrato CAS,032/2015 del expediente SCSI ADQUISICiÓN DE 1500

MEMORIAS USB'S DE SGB PARA ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE DE PLANTELES DEL D.F. I 21.2015; en mi carácter de

representante legal de la empresa denominada COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.V., manifiesto ia no objeción de la ampliación

del contrato antes mencionado en cuanto a monto se refiere por un máximo del 20%, para la cual estamos en las posibilidades de

respetar el precio y las condidones·económicas de la propuesta original.

Se extiende la presente para los fines que se juzguen convenientes.

ATENTAMENTE

~~
LA.E.-GREGÚXfutsPINOZA

REPRESENTANTE LEGAL

¡ '.

)
.""'"---------------------------
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
Independencia Ote.1017, C.P. 50070. Toluca, México
Tet (01 722) 22619 91
Fax: (01 722) 226 19 90
email: concursos@ofiredes.com
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S QUE OFRECE,

, SECRETARíA DE
RECCIÓN GENERAL O '

" RIZACIÓN CON NÚMER
. BIENES Y SERVICIOS No.

/;t. gt'y:;r·::i~>.

~SON;L1DAD JURIDICA y
1978,pUBLlCADO EN EL
RTICll):lI! DE EDUCACiÓN
NICO CALIFICADO PARA

EL TIPO' MEDIO SUPERIOR,
NALEp", DE FECHA 22 DE
EMBRE DE H'l93, Y FECHA

(;) DE 2011.

;RDOdON~ÁLEZ, EN SU
NTA COll!;pODER PARA

E
DE J;'E~~ ~~~~~:6~

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

,gt,>:,+·'>:;~;;;::';i;,;,

::~.~E~::N;:E:'~ ORGANliMO

PATRIMONIO PROplélSd;:READO POR DEC
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
PROFESIONAL TÉGNICA:;CON LÁ ¡;IN
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL pAIS,

~~~~~~~:~~¿~9~opt~B~:¿bE:
29 DE JULIO DE 201 BLlCADO E

1.2.- QUE COMp
CARÁCTER DE DI
ACTOS DE ADMINI
DE 2013, PROTO
PATRICIA IRMA FIGU

1.4.- QUE PARA CUBRIR ,.GACIONESQUE .SE DE~¡I/EN DE;L t:'RES~NTE CO
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, ATRAVÉ
ADMINISTRACiÓN pRESUpUESTALY RECURSOS míANCIEROSMED1ANTE OFICiÓ
DE REFERENCIA OM.0017/2015, DE FECHA 02 ENERO DE 2615, .UISIC
00000122.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE '",".7Q·

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEpEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

CONTRATO No. CAS-03212015
MONTO: $87,713.40 IVA INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 23 DE JUNIO AL 22 DE JULIO DE 2015

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRANp013IJNAPARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
.. PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO Pq'3Elc.1IIJfA~Eí¡;-!pSí;;4:'IS.lZQUIERDOGONZÁLEZENSUCARÁCTERDE ...

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y J}PQ9ISl¡~!~NIES~y,l"~R~,f;litTRA.lil:, TADORAS TOLUCA, S.A DE C.V"
REPRESENTADA POR EL C. GREGORIO G@Nll,AI%EZ;ESPlNOZA;EN SU'CARJ}'<Ji.J}PODERADO LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS,EEECTOlil»DE'ESTE CONTRATO SE LES" NA'3Á COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE¡i;;i'( EN FORMA "LAS PA ",OECONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES'Y:'E¡j,Á\JSULAS: .., .

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRA\lES DEL PROCEDIMIENTO DE V
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-148-2015, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN
111 Y 42, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

"Pr-ADMVO-CONALEp-001-pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septíembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 w1vw.cm~3iep.edu.mx
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ADQUISICIONES,
DE LA FEDERACiÓN EL
MENTO DE LA LEY DE

O LAS DISPOSICIONES
INTEGRANTE DEL PRESENTE

111.· DE "LAS PARTES".

11.7.- QUE CONOCE E
ARRENDAMIENTOS Y SE
DíA 04 DE ENERO DE 200
ADQUISICIONES, ARRENDA
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
CONTRATO.

CONTRATO No. CAS-032/2015
11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 17252 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1990. OTORGADA ANTE EL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 5 DE LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO LA PARTIDA NÚMERO 197-170 DEL
VOLUMEN, 21 Al: 60 DE, FECHA B DE'FEB E;,i9¡¡'1~lvliSMAQUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICkAL .
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMER "'i' ", ~', : "

11.2- QUE EL C. GREGaRIO GONzALEZksPINOZA,S~~NCU~~TRA FAé~(~;DO'PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDiTA·MEDIANTE ESCRITU . BLlCA N°. 53,852,: DE FE.CHA 04 DE MARZO DE 2014,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMÉR LA CIUDAD DE TOL.ÚCA, ,ESTADO DE MÉXICO, LIC.
VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, FACULTADES,aUEA 'LÁ' F 6 LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN

~~4~~:7:i~~~AE~P~~~ • DE~J~í;tT~0~Eg~~~~~~~~T6~ ,.' OTO~~~tAf~~~SúE~~~oCg~;R~~g

~.:,~:~:F~:::T~~::círJAD ~UNR~~::o 1., S LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS P.ARA OBLlG ESTE~CONTRATO Y QUE

~~~6~~AC~6N ~~MP~~i;gó~~~ • r.L~~í~A;~~~'OM~~~g~
LOS ACTOS Y CONTRATOS CIVILES SOCIAl; ENTtRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ IN;C;íTO EN EL R No. ~TO-901029MX1 Y
QUE PARA ACREDITARLO EX':UBE C TE, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL 'IMPUESTO E LOS .DOCUMENTOS
RELACIONADOS E.N ¡:;'L¡ANEXO No. 1. " '" .'

11.5.- QUE TIENE EsTÁBlECIDOSÚ ¡¡¡OMICILlOEN CALLE INDEPÉNDEN¿~QT51(j17;.COL NIA ~EFORMA, TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO, C:P. 50070, MisMO QUESE!\iALAP!\BA L INES y FECTOS LEGALES DE

11.6.- QUE NO SE
ADQUISICIONES, AR

l
/~

,pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

, \ Calle 16 de Septiembre No. 147 Ntc.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52143
. \' Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext 2475 WWW.coilfiJep.edu..mx

2

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.· QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES¡

~ CLÁUSULAS
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CONTRATO No. CAS-032/2015
PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" ADQUIERA 1500 MEMORIAS USB DE
8 GB PARA ASIGNACiÓN AL PERSONAL DOCENTE, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y
DEMÁS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEÉ/)~R.-· PR6VEEDOR" SE-COMPROMETE A ENTREGAR A EL "CONALEP"
1500 MEMORIAS USB DE 8 GB PARA ASIGNACIÓN AL PERSONAL DOCENTÉ, Oí:'CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,ASkCOMO 'LAS ESTABLECj PROPUESTÁ TÉéNICA y COTIZACiÓN DE "EL
PROVEEDOR" MISMAS QUE FIRMADAS' POR "LAS PNnE.S' :rE IN:rEGRANTE DEL RRESENTE CONTRATO.

',' i- " ~ ";f, ,,;,~iy'0
""-,.., ""\,\-

NORMA:

CONFORME LO
SERVICIOS DEL
ENTREGAR COPI
LOS BIENES, CUM

TERCERA: DESCRIP
QUE ESTÁN FIRMADOS
SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL SERA FIJO HASTA LA ENTREGA DE LOS BIENES EL
CUAL ES DE $75,615.00 (SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA COTIZACiÓN DEL "PROVEEDOR", MISMA QUE
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 2.

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD TOTAL PRECIO SUBTOTAL I.VA TOTAL
DEL BIEN UNITARIO

UNICA MEMORIAS USB DE 8 GB PIEZA 1500 $50.41 $75,615.00 $12,098.40 $87,713.40
PARA ASIGNACiÓN AL
PERSONAL DOCENTE

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01"
JLRG .

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. La7..aro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 w';vw.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-032/2015

1

QUINTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 23 DE JUNIO
AL 22 DE JULIO DE 2015, PERIoDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES.

EGRAR A EL
ÚLTIMO A

CIDO EN EL
,EL PAGO DE

LOS CARGOS SE C o
POR DIAS NATURAL
CANTIDADES A DISP

OCTAVA: RESPONSABILlD L PROVEÉDO~.- EL';PROVEE~ o
ENTREGA DE LOS BIENES Á SUJETARSE A TÓO\9S LOS
AUTORIDADES COMPETENTE RIA ADQUIS1CIONES,
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLlGADO'A OSDAÑ
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN P 'LEP?!O

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A . N fORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FISICA O MORAL SUS DERECHOS Y BLlGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN SoL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP"
SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

NOVENA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN H DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-f-01 "
JLRG

Calle 16 -de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722)271 0800 ext. 2475 www.tonalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-032/2015

CONVENIDAS
S BIENES NO
BLlGACIONES

LALMONTO DE

MODIFICATORIOS
CRITO X SER SUSCRITOS

ONES,' ARRENDAMIENTOS X
,. NDEff OS DEFECTOS

A RES' ABILlDAD EN
X E ÓDIGO CIVIL

JC,I¡:'O , OGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, X
OIl'DICIONES MÁS VENTAJOSAS A EL "PROVEEDOR".

". : 10 ([¡);EZ)'DIAS'f'jA~URAL¡:¡S$lGUIENTES' A LA FIRMA

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICA?O QFIAN~{ E~TA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA

......ENLOSTÉRMINOSDELALEXFEDERALQ.l"lflIS'/¡1 .'. I'¡!F:S:¡;¡E¡J¡F1AN AFAVOR,DELCOLEGIO··NACIONAL..DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNlq¡¡.,t;A¡~\i¡¡'L1í, Il'¡IDlij1lpl~~E P U APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LQ,SG¡.RITERIO MATIVOgcVIGl" ~ICADOS POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLlCA.,X QUE+.SE'ENCUENTRAN DISPONIBL LA.,PÁGINA DE COMPRANET
www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTIA DEBERÁ SEa. PRESENTADA DENTR
DEL CONTRATO; . •<

C) ~~R~~~g~ tiL ~~~~~~~ú5iLI¿~~A~O.$~~~¿>
QUE RESULTAREN EN LOS BIENES, S VI
QUE HUBIERE INCUR'RIDO,EN LOS 'OS S
FEDERAL X ENél,.ANORMATIVIDi\D, ' LE, .

D)

E) SE HARÁ """I"T
EN EL CONTRA
CUMPLAN CON
DE EL "PROVEED
LAS OBLIGACIONES

DÉCIMA: MODIFICACiÓN AL
,DERIVADOS DEL PRESENTE
POR AMBAS PARTES,

LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSA RECí
EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTO

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 1(\
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERESGENERAL, O BIEN,
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, O SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS,
SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" ÚNICAMENTE
REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAXA INCURRIDO, SIEMPRE QUE
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS X SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-Ol-F-ol"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México.. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 03 00 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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L INCUMPLIMIENTO EN
LO QUE A SU DERECHO

, ,,-,, .\',

V'-"Kf\ ",,'CU~LQ!JIEgMOMENTORESCINDIR
NCURRAEN INCUMPLIMIENTO DE

NTEA LA DETERMINACiÓN DE
NTO 'INIOIADO QUEDARÁ SIN

TE LA NECESIDAD DE LOS
.,~" ••• ,_••0"

SE PODRÁ RESCIN
INCUMPLIMIENTO DE
CONFORME A LO SIGUIE

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QU'UN TÉRMINO DE"cíNCO'oíAS
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LASPRt.lEBAS UE ES'TIME

>/'::::J

J"":';,,,,,,,:'<';';"'C>U":\¡)

DÉCIMA TERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRA
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CON
LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES ODE LA
DAR POR RESCINDIDO EbCÓNTRAtO, SE
EFECTO, PREVIA AOpPTAclÓN Y VERIFle
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS P

SE CONSIDERARÁ~CA~SALÉSDE
ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATiVA S
CON LA CLAUSULA SEGUNDA Y El: A

~~;:T~~~~~E;u~ECÉ{¡e:iJ~~:S%~&:
DEFICIENTES; SI TRASPASA 0 S. '. .

gg~r~:~~~~~ C~~SA EftlLAS c6~~cig~ES
DECLARADO EN CURSO DE QUIEBRA POR
OTRA CAUSA QUEJMPLlQUE C lóNA STÉRMIN

EL PROCEDIMIENT

CONTRATO No. CAS-03212015
DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICiONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SI~Meft.~Y S;1,(f'NDp NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS.·•• DE·LASPACTADAS···ORIGI "*TE~'I"J."SE,it~AldCE··.[;)ENTRO·[;)EL.PRESENTEEJERCICIO·

6~~~u:s~~~Tt¡'DEM¿~~~~RZ~~o~~B¡~4i~·l~ft~~~li~1tAU~;1 IN~~~~~¡~I~~T~~~~~~Vlgg~
DEL SECTOR PÚBLICO.· ".

6

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenfls, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 OS 00 ext 2475 www.conalep.edu.mx

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
"Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pd-01-F-01 "

\'
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CONTRATO No. CAS-03212015
ACEPTACiÓN y VERIFICACiÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

i ,.ÁCIÓN TOTAL QUE SE
JR EL CUMPLIMIENTO DEL

DÉCIMA CUART!
ADQUISICIONES, ..f\R..t:'!DAMI
APLICARÁ CON M(¡j;,¡;JV€l"DEL AT
A LO SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL
EL 1% DEL MONTO T
MONTO TOTAL DEL CON

EL SUPUESTO ANTES REF
FORMULE SIN PERJUICIO DEL.
CONTRATO O RESCINDIRLO.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓ óNTRATO.¡;¡UDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AfECTACiÓN.
A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMEND aSTE SUPUESTO, D¡¡B . ELABORAR UN DICTAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS EtONÓ ODE OPERAGION QUS SIONARíAN CON LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO RESULTARíAN M INCONVENIENTES. '.

~~~~ED~~:~~AR~~~~~~~R ELINCU:P~¡~I~~;~~~~LHU. ~A~5.g~~oc~~1~~d;~~g~é~~~~~g:~:r~AZ~L
CONVENIO. MODIFICATORIO QUE ALEFECTqSE CELEBRE DE E Á A RALAS CONDíCIONES PREVISTAS POR
LOS DOS ULTIMOS PÁRRAFQS DELARTíCUt:Q.:52.DE.LA D. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

::~:::T:::~:~:: DEL ATRASO EN , DELOS.S~RVICIOS, O EL

~~~~~g~6~N~~ g6N~;~~,~t~goUB " ~~~~I~'~~~~I~~~I~~lg~
~~~s~~~J~~~~IAvlg~~~3E~IC~~C~~~~V~E .J>b~~~~'~'~~~·~gDIEr g~~~~~6l1g~~
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUAL L EN ESTE ARTíCULO
SE CONSIDERARÁ NU "

~~~~~~~U6NETA~~iL~~~~iS¿-:J~~~~~~f~!~~~EN !bNÍRÁTO, SERÁ E~L ~~~SgN:~S~~~~¡~~EE ~~RALA~
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES YDEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL CONALEP DE
CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCllIACIÓN,- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL1
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,

. POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé~dco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-032/2015

1

QUELLA QUE AL SE

~ORALLA iNFORMACiÓN
CCESO LOS PARTICIPANTES DE "LAS
CTAMENTE Y A UTILlZh\RLA ÚNICA y
RCIOf-lADA. ,,' "

'@Y;~~¡,<i;;0)t::;t/

RAEFECTOS DE ESTA

8

TIFICAR POR ESCRITO A LA: OTR'A, LA
CTER CONFIDENCIAL YIO RESERVADA,

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Méxi¡,;o, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 c;-t. 2475 WW'l¡1¡',col'lalep.edu.mx

SEA DEL DOMINIO PÚBLICO;

HAYA SIDO ENTREGADA f;~!~i6~~I~~'~EU:~~~~~:EE~~~i~rr~ POR UN TERCERO QUE NO ESTÉ
RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES INSTRUMENTO;
HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR DE "LAS PARTES", Y;
NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CONFIDENCIAL YIO RESERVADA.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE EL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

• .• " .•• '---' """ ~-,-- .• - -, __~"'ii:,_,:,;';;<',. ~4t .''''k.->_-4T':-';á

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARf~ RUNClÓN PÚBuéA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS. ARGUMENT UÉ HICIERE VALEREL,"CONALEP", DETERMINARÁ LOS

~L;E~~~TE~~ ggN~~~~E YA L3,~ :;~:g~C~gN~~Nci:~:i~~I~~ A~~éi~I~~~~E~."~:NA::~li~~~~~ ~~~e:¿II~~ ~~~

::C;~:~~~~~~~ :: :::J~:;RpSOBRE EL CONFLICTO P 00.( R~~TE. LA~b~CI~;ACIÓN' EL CONVENIO

RESPECTIVO OBLIGARÁ A·( LAS M , SER NDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETA D TO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA.LO CUAL EL "CONAl 'AVANCÉ DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMIN.oS DEL REGLAM . ,:\

EN CASO DE NO E.XISTI~ AduERD R C~ALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU C~NTROVERSIA. ( ..•

LA LEY, FEDERAL DE
PARTES SE OBLIGAN A
ELACIONADA CON LOS

NO SERÁ CONSIDERADA CO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL Y-IO RESERVADA
ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES":

CADA PARTE CONVIENE
CLAUSULA CONSIDEREN

DÉCIMA OCTAVA: LUGAR DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" ENTREGARA EN LA JEFATURA DE
ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA.
SECCIÓN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14: 00 HORAS.

A)
B)

C)
D)

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR", DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS OFERTADAS Y A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO. LOS
BIENES, DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS PARA EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGA.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

DÉCIMA SÉPTIMA.
TRANSPARENCIA ,',
MANTENER BAJO"
EVENTOS PRODUé

"LAS PARTES" CON~IÉ~EN EN NO LAR O DIVULGAR A NINGUNA
DE CARÁCTER CO CIAL YIO SERVA LA QUE 1:\;/VI
PARTES", YA SE RMA ESCRITA. O L, DIRECTA O,
EXCLUSIVAMENTE ROPÓSITOO FIN P CUALLES FUE
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CONTRATO No. CAS-03212015

CLAUSULAS DE ESTE

RESENTE CONTRATO,
MISMO, SE'ESTARÁ A LO
SECTOR PÚBLICO Y SU

o 'cIVIL FEDERAL, LA LEY
TOS CIVILES, Asl COMO LA

:w. :'W::1' i' 4f ú',

ESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
AL. RENUNCIANDo TÁCITA Y

RAZÓN pE SU [)ÓM CILIO PRESENTE

. .LEYQE ADQUISICiONES ARRENDAMIENTOS Y
ER.LOS<BIENES, tll,JE d'JO CUMPLAN CON LOS

OPUESTA TÉCNICA1Y LO SEÑALADO EN EL
PQ N • R' EXCEDERDi;:L ORIGINALMENTE

SE PROCEDERÁ CONFORME

CON FUNDAMENTO EN LA F8ÁCCIÓN XVII DEL ARTicULO'
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "Ca LEP'; PQDRÁ
REQUISITOS TÉCNICOS.sbtl<;fTADOS, LO FERTADOS EN.
CONTRATO, PARA SU REPOSJc;lÓN,éoNSI . NDO OtlEÓICHÓ

~~~~~~~~/~:~E~A~N~~~~¿~ Ribo EL Tl§

POR EL "CONALEP"

~~1É;~~~ ~~<;:~L~b~N~66~tt.~A I
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQ
REGLAMENTO, y'Ai..á·NO PREVIST ERAi'{AP
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
LEGISLACiÓN Y N IVIDAD APLICABLE. .

VIGÉSIMA PRIME
LOS TRIBUNALE
EXPRESAMENTE A
O FUTURO O CUAL

LAS PARTES, ENTERADAS
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARA•.....bOS.¡:lIENES A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE

.. COMUNICACIONES,. DEPENDIENTE DECIÓNl';ORPORAl1IVA TECNOLOGíAS . APLICADAS, ·EN .EL .
ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN DE OFICIN~S11'1 .... ~b¡:;~'1fil€il OI3?í'IANTE, . 'ONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR Á~1PERSp [}1Qt:!eCONSIDERE NEC ARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA
CORRECTA PRESTACiÓN DEL SERVICIO P0R5EL PROVEEDOR". .

Calle l6 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metcpec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 -www.~onaiep.edll.nn:

M.A.E.E. JOSÉ LU IZQ lERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFR STRUCTURA y

ADQUISICIONES

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

9
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APODERADO LEGAL DE COMPUTADORAS
TOLUCA, S.A DE C.V
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CONTRATO No. CAS-032/2015

Ir

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N" CAS-032/2015, QUE CONSTA DE 10 FOJAS UTILES PO~
AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2015, CON EL PROVEEDOR: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A
DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septíembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cardenas, M6tepeG, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0& 00 ext. 2475 WW"IY.conalcp.eda.mx
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ante milos seffo-

MONDRAGON, NA. 7-

REYES DOMINGUEZ. MIGUEL SA-

ACTA NUMERO 17252 VOLUMEN 272 PAG. 23.

.efe. ViclOr ..7lCz11'ueí.cec¡;~ fl.¡f
NOTARIO pueLlco No. !S

MORELOS V BRAVO
TEL. 14-C57-77

TCLUCA. MEX.

LAZAR MARTINEZ. de acue~do con la ---------------------------

forma de SOC1EDAD ANONIMA DE CAPITAL U

~io en eje~cício, titula~ de la Nota~ia

GUADALUPE MARTINEZ GARCES,

U N 1 e A.- Los com¡:oar·ecientes., olici ar-an de la Secr-etaf'1a de Relacio--

res MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ. VICTOR AL

-------------------------0 ECL RACI ON.-------------------------

'7 ,·'tr'I<O; HAGOCONSTAR,"ELCONTRATO"DE'SO

.hlt'
'tia"

'!I'¡,-

.)

"

nes Exter-iof"!?s el par'miso, nece ar-io pa -s fOI~malizaf' la ¡:.r-esente escr-itl.1-

r-a,_·, eL cual agr-ego al ap~nd e de doc Imentos de este Pr-otocolo. bajo el

rlllmer-D de la "presente y la/ etr-a "A", y que es del tenor- liter-al sigtlien
I

te: UN SELLO IMPRESO CONfL ESCUDO NA 10NAL QUE DICE: " SECRETARIA DE Rl

LACIONES EXTERIORES.- Oelegacidn Tal ca, Edo. Mé~.- SECRETARIA DE RELA--

ClONES EXTERIORES.- MEXICO.- H. SEC. TARIA DE RELACiONES EXTERIORES.- DL

RECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICO .- DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27

CONSTITUCIONAL.- 'OLIO.- 2241.- EX EDIENTE No. 9015000073,- PERMISO No.-

1218.- LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA· IL, ?effalando como domicilio para o1r

tooia clase de notificaciones la ca a marcada con el No. 60(J-B de la ----

"..-..

calle de BRAVO ESQUINA MORELOS COlonia CENTRO en TOLUCA. ESTADO DE MEXI-

CO autor-izando par-,a lo mismos e'fec. 05 Y recibir- el permiso cor'respondiell

te a C. CELIA COLIN DE GUADARRAMA ante ·usted com~ar-ezco y e~pon90t Por

medio·del presente vengo ~ solicit ~ el permiso de esa H. Secretaria pa

ra constitufr una SOCIEDAD ANüNIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo la sigui en-

te denominacidn:------------u1.- COMPUTADORAS TOLUCA. S.A. DE C.V.- 2.-

MAYORISTA EN EQUIPO DE COMPUTO TOLUCA, S.A. DE C.V.- 3.- MICROCOMPUTA---

CION MAYORISTA DE TOLUCA, S.A. DE C.V.- En merito de lo er.~uesto. atentª

mente pido: -------UNICO.- Expedir el permiso solicitado.- Toluca~ M~xi-

ca, a 11 de Octl.lbr'e de 1990 ..- RIlJ:,rica.- Par'a uso e>:chlsivo de la Secr;et

pfa de Relaciones Exter'iores.- Taluca, Mhico, a diecisiete d.e octubre

de mil novecientos. noventa. XX SI Se concede el l)l;'r'miso p.ara constitufr-
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la sociedad que se denomina~á: COMPUTADORAS TOLUCA. S.A. DE C.V.- Un _

sello Impr'eso con el Escudo Nacional ql.le dice: 5F:IA. DE RELAcIONES EXTE-

RIORES.- DELEGACION TOLUCA, EDO •. MEX. ------ ~ _

!

( /",

S.H.c.P.-17-0CT-I990.- 94151.- 65201.- 55,000.00.- II DATOS DE IDENTIFI-

ORDEN DE COBRO.- HACIENDA.- DECLARACION DE PAGO DE DERECHOS POR CERTIFI

CACIONES, REPOSICIONES ETC. ~ l. OFICINA AUTORIZADA.- USO EXLUSIVO pE LA

----77~~"~CCCC---------------ORDEN DE COBRO------------------------- _

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION P.O DEL SECRETARIO.- EL SUBDELEGADO DE _

ASUNTOS JURIDICOS.- RUBRICA.- LIC. M. OCTAVIO JIMENEZ PEREZ.- UN SEllO _

dentro de los 90 dfas hAbiles siguientes a la fecha de su expedicíbn.- _

del~al.· este permiso dejarA de surtir efectos si no se hace 1.150 del mismo

tfculo 28 fr'scción V de la Ley OrgAnica de la Adminístracibn P~blica Fe-

sHn Me>ticana y Regular' la Inver-sión E>:tr'arder-a y en los tl!rminos del Ar:

aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores dent~o de los 90 dlas na-

El Notario Pdblico ante quien se protocolice este permiso, deberh dar __

F~accidn 1, lo. de su ley'OrqAnica, 17 de la Ley pa~a P~omover' la lnver-

CACION DEL CONTRIBUYENTE COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.- III - DEPEN

DENCIA.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- IV. DESCRIPCION DEL CON--

CEPTO.- SERVICIOS CONSULARES.- PASAPORTE ORDINARIO.- PASAPORTE BECARIOI

TRABAJADOR.- PASAPORTE OFICIAL.- REFRENDO PASAPORTE OFICIAL.- DOCUMENTO

DE IDENTID~D Y VIAJE.- LEGALIZACIONES.- VISAS.- OTROS.- SERVICIOS JURIDl

En caso de proceder- este per·miso, ({l.le da r-l1 condicionado a--que en la escr'~

h\pa ccmstitl.ltiva inserte la cUIJsl"I1a de exclusión de extranjeros pT'eV}-§ 0_'-'

, -'
...

- •.•~••;: ... -"', +

.(J",~." "-·ta- en--e·l-··,Ap-t-lcul-o--30...-o ..--.eL..convenio,,,_que--".s-eíialª __,el-/~L~JE~n_l:l ."ªl" a~~5~~/~1 . - i.~?:-'-'::;":;

Reglamento de la Ley para Pr-omover la Inversidn ~exicana y Regular láin '~i:l d:-
~..¡

IMPRESO CON EL ESClJOO ACIONAL QUE DICE: SRIA. DE RELACIONES EXTERIORES.

DELEGACION EN TOLlICA, EDO. ~IEX.- MOJP/eam;- AL PROTOCOLIZAR ESTE PERMISO

EL NOTARIO DEBERA TRANSCRIBIR LA ORDEN DE COBRO QUE AMpARA EL PAGO DE Ds
RECHO CORRESPONDIENTE. ------------- _
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"SOCI DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE",

De. VielOr 2lCá12'uef.cechlf!?9z1
NOTARlO PUBI.ICO No, 3

MOI'lEl.OS y BRAVO

TEL. 14·67·77

TCLUCA. MEX.

ARTICULO PRIMERO.- La Sociedad

dades Mercantiles
.\

~~~~----------------------ESTA

que ir~ seguida de

ARTICULO SEOUNDO.-EI objet

Atento a l~"ante~io~ los comparecientes

~~:=--------------------------DENOIN CION------------------------------

o de. la. abreviatlJr-a "S.A. DE ------------------- _

___________________c_~~~--~- ----OBJE 0----------------------------~7---

"--~------------------------CLAUS
"

UjN I---C,-A,--.------los:,-comp.:tr-echmte-s-.-coTfS-t

tal Va~iable, que

;l>'\.\. Ul'SQI;,
:1;>'" '101' \tt 9 \

~ ~ Ji \
~ . .. J.. •. 1'i,
,l,. :l!!

.;\:, \1:!iJ1o" CONFORME A LAS FRACCIONES 1 y IV DEL
.~~ ffilI\~' ./
CI9NAL.-'éONST. $ 55,000.00. - NO. 1088937.- TOTAL

-..
1/t,¡~,() ~ ,

~- '.

j.
~:'

.
'~.' .
'ii?

; ..~-

'1)'(¡t.
'. .

J'

:', .

'-

COMPRA-VENTA, COMISION, CO SERVICIO, EXPORTACION E IMPORTA---

CION DE ARTICULOS ELECTRONICOS, DE SCRITORIOS y PAPELERIA ASI COMO TO--

DOS LOS ACTOS Y CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE SE RELACIONEN CON EL

OBJETO SOCIAL. --~---------------- -------------------- _

-------------------------------DOM CILIO------------------- _

ARTICULO TERCERO.- El domicilio d la ,Sociedad ser4 en la Ciudad de Toly
--.--- 1

ca, Estado de M~xico, pero poorA st9blecer agencias o sucursales, ofici

\

tro lugar de la Rep~blica o del Ex~

r-a. ---------------------------- ------_

AIlfOS', que empezaran a c:ontar- y a cor·r·er· desde la fecha de esta escr'i t1.1--

ARTICULOCUARTO.- La duración de la Sociedad seré del 99 NOVENTA V NUEVE

da"cambiado 511 domici lia social. -----------...,.--------..:....,.:;,.. _

tr~njero, y pactar domicilios conv n ionales sin que por ello se entien-

n s o representaciones en cualquie

---------------~----------------DURACION--------------------------------

----------------------------CAPITAL SOCIAL.----------~------------------

: '"' _.

ARTICULO QUINTO.- El capital de la Sociedad ser-á variable, fij~ndose co-

mo un. minimo, de $ 10 ' 00Q,OOO.OO (DIEZ MILLONES DE PESOS (lO/lOO f1.N.

pr"esentado por' 1,000 acciones nominativas, con valor' nomirlal de Diez mi

pesos, cada una y un MAXIMO ILIMITADO. ------------------ _



,.

El capital vo?l"'iabl'e ',je la Sod,edad podr-;! ser- aumentado b disminufdo

t~r'minQ:s de 10 que dispone los Ar·tlc'.1los del doscientos tr-eceal doscien

tos veintiuno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, previo acUer~

do de la Asamt,lea E}:tl'Bor'dinar'ia tÍIia' Accionistas de la Socieo:\ad. El cap~-::~'
(.:-.

tal mínimo de la Sociedad sin derecho a Htir·o estal~~ rep¡'Esentado f..'{¡¡'\"-':.':
'r;Ói';li)'-ac'CTolüfs""({'é--·--ta --se"'Í'e--~'·A-'!-r--y,--la--pa}~le __ ,~Q.EJ:::'~_~_RºE!4,~ __~~~_~~ .~1.Cap i to3 i 'y ª'
r'íable integrar-'! las accio~es de la- 8el"ie "BU, en adelante las cuAles

tendrán deT-echo a r'eti 1'-0. --------""':""----------------------------------.--

--------------------------------ACCIONE9--------------------------------
ARTICULO SEXTO.- las acciarles serAn nominativas, confief'en a SI.!S tenedo-

,"-es iguales derechos y los tltulos que las ampar-en sepAn e>:pedidos y fir:

mados, ya sea por el Administrador U~ico de la Sociedad o bien por el

Pr'esidente y por- otr-os miembr'os del ~Ofl5ejO de Actministr-acibn. en sus

r'espectivos casos, contendn\n los r-equisitos a que se refier-e el ar'ticl.l-

lo ciento veinticinco de la Ley Gener-al de Sociedades Mer:cantiles, y la

clAusula relativa a los e>:tranjeros que figur-a en el ar·tlculo .s~ptimo de

estos estat\\tos.- Los titulos repr-esentativos de las acciones deber.!m·

quedar' expedidos ctentro de un afío a par-tir- de la fecha de esta esc:ritlJ--

ra, podrAn amparar una o m~s acciones y llevarAn adheridos cupones para

el cobro de dividendos entre tanto, se e){pe.;l.ir-án cer-tificados pr·ovisioTls

les de acciones que ser-An nominativos, contendr~n los mismos requisitos

y ser-án firmados por- los mismos funcionarios que los titulas definiti--~

vos. --------------------------------~-----------~----------------------

,
--"--------"------------------NACIONALIDAD--------------~~-~-----------~.

ARTICULO SEPTIMo .... La Só¿Üdad es de -Nacionalidad Me>:icana, sus socios '-'

convienen, de eonfol',midacl con el Articulo 8 del Reglamento de la- 'Ley- Or--:-

gánica de lé-'Fr:accibn 1 del Ar·tfc ll1o 27 de la Constitl"tcibn 'Pcilftica de -

los Estados Unidos Mellicanos, en QlJ.8t ll~lingurla persona e}:tr-,;lnier-a, ffsi-

ca o moral, l:todr-A tener- par-tic:ipación social algmla o ser pr'opietar'ia de

acciones de la Sociedad. Si por- algl\n motivo, algunas de las per-sonas

mencionadas arlter-iol"-mente l por cl,,\al-r.püel' evento llegar-e a ao:\qIÜl~ir- tma -

par-ticipacil!ln social o a ser pr-opietar'ia de una o m~s acciones, contl--avi

nieoo:\o as! \0 establecido en el p~prafQ que anteced~, se conviene desde

ahora en ql.IE dicha ,a.iq1Jisici6n ser'A nula y, por tanto, cancelada y sin -

--

"



encargo indefinidamente y has-

s y gratificaciones de los"Consej.[

substitufrlo y el o los nuevos de-

Tambi~n serA la Asamblea Gener-al --

------------------------~------~--

va, per'o fl..mcionar·c!Tl, v!ll-ídamente --

accionist~s de la Sociedad.

va la Asamblea de Accionistas por

hasta que haya otr-o

te que una Asamblea Gener-al los

ros o Administr-ador-es. ----

singados tomer posesión d~ su

-------------------~-ADM¡N¡STRAC¡ON DE

-ARTl CIJLO-OCTAVO.-La .Sociedad. eeA

~D 4e Administr-aci6n. Los Administra

.. .)

'.

ARTICULO NOVENO.- El Consejo de admi istT'ación, cuando lo integren tr'es

o más miembr-os, celebr-a!,A jm*ttas cad vez que sea convocada por· e} 'Presl

dente, por el secr-etar'io, o por' dos, de sus miembr·os, cor·r·espondíen,,:to I.m

voto'a cada consejero.- El President , o q~lien haga sus veces en la r-eu-

nión, tend~A voto de calidad para e caso de emp~te. --------------~---

ARTICULO DECIMO.- El Administrador- 1 Tlieo o en su caso el Consejo de Adm!

nistracidn tendr-~ las ~iguientes fa ultades: I.~ Para representar con el

uso de la fir-ma social a "la Socieda ¡en jl.l~cio o fuer-a de lB, y ante to-

da- clase de personas o Entidades Ju 'fdi~as y de Autor-idades y funciona-

r-ios -/je to'da natuN\leza, Administra ivas, Fiscales, Judiciales y del Or---

den labol"aq· Federales, Municipios

J1.-:-··PaN.\·nombr·al" y r'emover libremen e a los Gerentes y demAs hmc:iona--

rios, acesores t~cnicos, empleados y obreros de la Sociedad y para dele

gar i~do o parte de ~stas facultades en Una o mAs personas fij~ndoles --

aquéllos sus sueldos, emolumentos y at~ibuciones.

111.- Pa~a aco~da~ el establecimiento de sucu~5ales, agencias y rep~ese~

tac~ones dent~o y fue~a 4e1 PaIs. -------------------------~------------_

>IV¡.- Para oto~gar' y fir-mar- toda clase de dOCllmentos p~'blicos y privados

y' celeb~ár toda clase de contratos, civiles y mercantiles a npmbre de

Sociedad, asl como paf'a E!>lpedir- endosar- y 81"1 gener-al otol"'gar y fir-mar



..

tulos de c~édito~ tales, como cheques, let~a5 de cambio, pagap~s y demAs

de; su natur'aleza en tér'minos del Ar-ttculo Noveno de la Ley Ganar'al de T1.

tulos y Ope~acio~es de Cp~dito. --------------------------------------~-

Para solicitar cr~ditos y financiamientos a favor de la Sociedad, as! cR

E11tre 'dichas facl.ll tades tendrán todas las generales para 'plei tos y co---

branzas y para administr-ar bienes y para' ajar'cer actos de QOmil'lio, as! -

como todas las facultades e~peciales a~n las que por ley requier~n cl~u

sula o mencidn expresa en .10s t~r~inos Xcon la amplitud que para los -

.a~'oderad-l},5 .establece. el artlc.ulo dos mil cuatr-ocientos ocho'"del Cbdigo -

Civil, o su cOl"'"r'elatlvo en otras Entidades Fede.\~ales, il"lch\so las que'--

emlmer-a el ar-tfculo -2587 dos mil quirlientos ochent.a y siete del pro¡:.io -

Or·denamiento y C1,.lyas fNl.cciones se tienen a'1uf por r-eproducidas a la le-

tra. ------------------------------~------------------------------------

Adem~s podr~ presentar y ratifica~ querellas o denuncias de car~ter pe-

nal, constituIrse en ~arte civil o coadyuvante del Ministerio P~bli~o en

procesos pena\es y o~orga~ perdón, solicitar el Amparo de la Justicia de

la Unidn y Representar a la Sociedad durante todos los trAmites aspectos

e instancias del juicio de gar-an.t-fas, pr'omover' insidentes d,e sllspensHm

y otr'os, interp~ner- toda clase de r-ecur·sos y desis~ir'se de' uno's, y otros

y de 1 amparo. mi smo. -"':--':"'--:---..:..-------'--------------,-------------;--...;----";....

VI.- Sdlamer,te p.!eyJ.a a'utqr'izaci6n de la Asamblea de Accionistas po'dr'~n;

etAdminlstrador:o .1 ~onsejo en su caso, otorgar fianzas o a~alar docy:

mentos Mer-cantiles. ----------------------------------------------------

VII.- Pa~a conferi~ pode~es gene~ales y especiales y revocarlos.

VIII.- En gener-al, ejecutar todo acto y tomar todo acuerdo sobre los ---

asuntos que no estan reser-vados a la Asamblea General ~e Accionistas. --

XI.- Asimi~mo ~od~~.actu~r ante o frent~ aloa los sindicatos con los -

existan celebrados contl~ato~ Colectivos de Tr·aba.Jo, y ~ar'a todos
~ ! i

los efectos de. conflictos indivfduales ~ en general papa todos los asun--

..~'

I
(

o'



.. ".

sonalidad .y la capacidad en

A~tfculD Seiscientos Noventa

RA); podr'á compar-ecer a.1 desah

nos del ArtIculo Setecientbs

pa 10·s efectos de acr'edi tar- y'la pe!

o fuera de ellos en los tér-minos del

racci6n 11 y 111 (SEGUNDA Y TERCE--

la ·pr-ueba confesional en 10s thmi-

Siete; y Setecientos Ochenta Y --

'.

.J

.•.... )

Ocho de la Ley Fe,jer·al deLT--abajo, e n facultades' par-a ar-tfc:.ular- y a.l;.--

solver posiciones, desahogar-- la prue a confesional en todas sus partes;

podr-~ seffalar domicilio par-a recibi notificaciones en los t~rminos del

Articulo Ochocientos Setenta y Seis, podrA comparecer- con toda la repre-

sentacidn legal ~astante y sufieie e, para acudir- a la audiencia a que

se refiere el Ar-tfculo Ochocientos etenta y Tr-es en sus Tres Perrefos -

de conciliacidn 1 de demanda y excep iones y de ofrecimiento y admisibl"l -

de pr-uebas, en los' tér-minos del Art culo Ochocientos Setenta y Cinco~ --

Ochocientos Setenta y Seis, F~accid 1 y VI (PRIMERA Y SEXTA)~ Ocnocien

·tos Setenta y Ocho, Ochocientos Set nta y Nueve y Ochocientos Ochenta; -

tambikn ·pod~A acudi~ a la audiencia de desahogo de pruebas, en los t~~mi

nos del Ar,tfeulD Ochocientos Setenta y Tr-es, y Ochocientos .Se,~e.nta y CU,ª

tro; asfmis.ffio. se l~.(confieren facultades para proponer- ar-re.g lo s, concJla,-

tor'los, .celebrar transacciones, para tomar· toda clas..e. de decisiones, pa-

r·a: ~egociar y sl..lscribir- convenios 1abor-ales; al mismo tiempo }:,odrl\ ac ...--

tuar como representante de la em~resa en su calidad de Administrador,

respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se

tramiten ante cualquiera autoridades.- Al mismo tiempo, podrá realizar

actos de celebraci~n de contratos de Trabajo y Resindirlos, para tales

efectos, el mandatario gozara de todas las facultades de un mandatari

general pa~a pleitos cob~anzas y actos de administ~acibn en

de 105 dos primeros pá~~afos del Articulo Dos mil quinientos cincuenta V

\



\.
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Cl.latro, Dos mil 17tlJÜlientos 'Ochenta V Siete, lJ Dos mil Qt.,lirdentos Setenta

y cuat~Q del C~diqo Civil ~ara el·Distrito Federal y los co~~elativos en

estos en las demAs'~ntidades<federativasen donde se ejercite el manda--

tri; podrá fi.r-mar·, denunciar

tituir-se en coadyUvante del

.'~·Gi~-·Cie-n-t·o 'óc"t:;o·--y·"cl-e-r¡"fÓ'VeTn-te' "del Código---F-ederi\l----de .P~oce_d imieníos ..

nales, pod~'á otorgar el Perdón a que se T'eHer'e el Articulo "Noventa y

Tr'es del C~digo Penal; podr'! f'ecibir- pagos, 'Podr'A intentar- toda clase

recursos, ¡«icios y procedimientos, ya sean civiles, mercantiles, pena--

les, a.dministrativos, laborales e incluso el amparo, y desistir'se

y otros; podr~ sustituir el presente mandato en todo o en parte; podrA ~

¡"'epreSE'ntar a la sochdad ante 'toda clase de tr·ibl..lnales de cl,talq'.tier futt

1"'0- Y ejercitar toda clase de acciones, eJ-lce\=,ciones, defensas y r-econven- ~ ,
ciones,. comp.rometerseen al"'bitros y arbitradores, todo enunciativameflte. ~ "~

"$'-)'

'- 'tftllLas anteriores facultades ~odrán ser restringidas por la Asamblea Gene-- ~

ral la que se reserva el derecho de delegarlas total o pal'cialm~nte en -

la persona de uno o m~s miembros del Consejo de A~ministracibn de la 80-

ciedad o personas e>:trafías a ~sta. ---------------------',....--..:.-------~----

ARTICULO DECIMü PRIMERO.- La Asamblea Genen;'l el Consejo de ·Administr·a--

ci~n o el A~ministrador ~nlco, en sus respectivos: CasOs, podr~n nombrar

y remover los gerentes y Sub-gerentes que en su concepto sean necesa~ios

para la mejo .... mar-cha de los negocios de la Socied-ad, fiHlfldoles sus' fa--

c~ltades y at~ibYcione~. -----~-------------------------~-------~-------

Podr~ hab~ .... además un-Director Gene ....al Que serA nombrado y r'emovido por

la Asamblea la que le. asignarA su íerarqula emolumentos·y facultades. -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-E~ Administ ....ador ~nico o en su caso los miem---

bros del Con~ejo de Administ ....ación, los Ge ....entes, Sub-gerentes y el Di--

rector General, para ga ....antl,a .... su manejo, depositan en la caja de la S~

ciedad la sl.lma de UN MIL PESOS, cada I.Ino.- La calJcidn y la~ for"ma de ----

dicha calJcidn podrA se .... modificada en cualquier tiempo por la Asamblea -

General de Accionistas. -------------~------------------~---~-----------

----~--"---~---------~-V¡G¡LANC¡~D[ LA SOC¡EDAD;~-----~--------- _

ARTICULO DEt:IMO TERCERO.'- 'la vigi lancla de la Sociedad estarA a j,:'ar'go de

tino o más Comisar'ios Que' ten-drAn todas' las 'facultades y atr-ibuciones .:tue

, .

.. .



Generales de Accionistas Ordina--

?-,,,\JEt (cer
, -"-'-!.~ 1{i", '. ,-> ,

',;',

to sesenta y seJs 'ae" l~ Le/.-
, ," _ ,¡ :';~~t:_::~,,··..;, ~~

N\n su gesti6tLer¡:'·l'a·'mfsma',::..-;. ;'.' >', .
y ser'án de~{~r·;A¿i?:s·.por' la·

z., ""<''-';:'?'''' -),
ij ~A sus hono~~~~~~í~~~}~~?~~~Q

inde_.tirüg-""J~I:!J1i~¡":fjdt.~,s_t~!~~~ºe_

BLEAS.------------~-----------~---

9-

.Cie.Vicfór 31Cali(.teíL!ec¡;~ {;ir
NOTARlo PUBLICO No. 5

MOREL.OS y BRAVO

TEL. 14-67-77

TCLUCA. MEX.

y Ext~ao~dinarías como 6r f ano s lp~emo de la Sociedad tend~~n to~as

forma y monto que los Ger',entes Y,

a los de su clase confiere el articulo

rias

aao removidos ~Or la propia Asamble

---------------------------DE LAS

ARTICULO DECIHO CUARTO.- Las

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las utili. des que arroje la cuenta de p~rdidas

las facultades que les oto~9a a Ley e la materia y pa~a su fUnciona~--

blece la Sección Sey,ta·,. Cap! tulo Glu 'nto de la Ley Gener-al de Sociedades

·General de Sociedades

'miento y validez de sus ~esolucíones se estará a lo que al respecto este

~Asamblea General, la que también

.es ....Y- emall.lment.o.s.. y__dl.lr·_ar~n. __ eR_5_1.t._enc

-. Me~cantile5. ~------------~---~---- _

_.

y ganancias ser~n distribuidas en a siguiente forma: --------- _

A.- Se destinarA un minfmo de cinc por ciento para formar el fondo de -

reserva legal. ------------------ --------------------------------------
B.- la Asamblea podrA a~ordar la eparaci6n de otros, porcentajes papa --

formar otros fondo5,de reserva o ,e natu~aleza similar. _

c.~ El resto se distribuirA como dividendo entre los accionistas contra

los cupones respectivos en la fo~m y en la época que lo dete~mine ta __

Asamblea. --------------------------- _

-ARTICULO D~CIMO. SEXTO_._~ Los' fundador-es ¡:.or- el hecho de ser-lo n-ose· r-eser:

van .par-ticipacidnesp~cial_,en, las l.d:i1 idades. -- ._

ARTICULO DECIMº:~EPJI_MO.- Las pl!~didas si las hubie~e las J"',el='ol"t-ar-.hn los

-accionistas hasta po~ el monto del valor de sus acciones. __~ ~ _

:-----------------------DISOLUCION y LIQUIDACION.--------------- ~

ARTICU~O DECIMO OCTAVO.-La Sociedad se disolveJ"'~ en cualquier-a de los cª

sos pr'evistos en el ar-tfculo doscientos -veintinueve de la Ley de la Hat,g

. ria. -~----~ ~-----~-------- ~ _

<ARTICULO DECIMü NüVENü.- La Sociedad. acor-dada SIJ disolucibn, se ¡:-londl~

~en - lJquidacitJn, la·;qIJ~ estar.! a car'go de liquidador-es c1.\ya desiqnacibn

.ndmeJ"'o,_facultades y plazo de ejercicio deter-minaré la propía Asamblea _
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que acue~de o compruebe la causa de la disolucidn u ot~a poste~io~. --~~

ARTICULO VIGESINO.- Salvo qlje la Asamblea deter'mine otra cosa la liql.lidª"

cidn se llev~rá a efecto de acuerdo con las sig~ientes bases: ----------

,', ,

proceda hacerlo supletoriamente a las Mercantiles. ----~-----------~----

b.les las .. teye"s 'Civiles del Estado de Mll'xico, y sus cor·relativos; -·cúando

terpretaci dn de' e s-ta- escr-i tUT'a. -------------------------------------='==-

plementarios de éllos y para todo lo relacionado con la ejecucibn e io--

SerAn cOrilpeti'H'ltes los:,Tdbun~~l~;s, .del domicilio de la Sociedad y aplica":"- ';

1.- Se concll.lir·án las operaciones ya iniciadas', ------------------------ .,.......

Il.- Se liquidar-~n los cr'~dito5 pasiVos y se cobiar.!n .los ac·tívos. ----- , ~!,~,:

111.- Se realizarAn al mejor precio pos.Ú:.le, los bie~-es SOCialeS,f¡asta'..:b ; \'
i _',p..\'\\Jr:tt:E"",:,~:

::~~e:: i : :::t ::.::e:: i ::;~~::::~:~~:~=::~::::::::=~:~~~:::::::-:-:::-~~ ~~$I;N:)'"
ti ~ ·t~~;,~D,:~,,~;,.

aC,cíordstas el haber que alcance por SljS acciones. -----------------;ar-.... '" , ·... ,lV!:;:'~,~;,';·,:_.. . ...~ J{. "{ 3'_(~~.~,~·,_ ,.....

ARTICULO ViGESII10 PRIMERO.': Las disposicione. de l~ Ley en todo lo que "'1,'" :i~~\~i)·{:·
O __ ,~W~:"'~,:{;,

no se ha previsto Q no se oponga a los anteriores Estatutos, serán com-- ~JOpue~\~~j~
Jl.~<;".

;¡,,\"., ',... \.

-------------------------CLAUSULAS TRANSITORIAS-------------------------

PRHIERA.- Los compar'ecientes sl.lscr'ib~n y pagan ~n efectivo la totalidad

de las acciones que forman el Capital Minimo Fijo de la Sociedad que qug

darA integrado de la siguiente manera: ---------------------------------

NOMBRES ACCIONES VALOR

SR. MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ 400 $ 4'000,000.00.

SR. VICTOR ALEJANDRO MONDRAGON MONDRAGON 400 $ 4tOOO~OO(1.(lO. i

SRA. MA. GUADALUPE MARTINEZ GARCES 90 $ 900.000.00.

.SRA. ANA BERTHA MAGALI REYES DOMINGUEr lOO $ 1 '000,000.00,

SR. MIGUEL SALAZAR MARTINEZ 10 $ 100,000.00.

TOTAL 1,000 $ 10tOOO,OOO~OO,

DIEZ,MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. -------------------------
SEGUNDA.- Los ejercicios sociales tendr~n una duracien de doce meses pu-

diendo ser irr-egular el pdmer ejercicio,- Lil forma de comp'Jtar-los ser'A

deter'minada por- ~a Asamblea General tia Accionistas y podrá ser' modifica~

da por la propia Asamblea pr?via a~torizacidn de la Secretaria de HacieQ

'da y Crédito Pllblico, sin necesidad de ¡--efor'mar los pr-esentes estatutos.

TERCERA~- Los fllr..:tador'es -que' comparecen repr-esentando la to~alictati tie --

",



MO DURAN VILLEGAS. ------------------- ---------------------------------

QUINTA;- El Administrador- llnica acusa recibo del Capitaf Social Paqado a

Par-a que

de las fa--

su J:1uesto men-

Sociales. --------------

CUARTA.- Se designa COMISARIO de la So iedad al seffo" C.P. JORGE GUILLEB

cionadas en

,UNICO, par-~, lo o.lal se

;ocl.tpe dicho car-go y

'cul tades Gener-ales y al1n las

"" l' (
A":I~'

tt ;!. I

;:'~ ,
l, •

. 1

la Sociedad por- los accionistas asf amo la causión del Comisario. -----

SEXTO.- Los costos de esta escritura serdn cargados a gastos de organizª

cidn de la Sociedad. -------------~

SEPTIMO.- Se autoriza al suscrito N t~rio o a la persona que ~ste desig-

oe, para tr~mitar en el Registro blico de. Comef'C:io, la inscripcibn de

los testimonios que de la presente se expidAn, facultAndolo para hacer -

todas las gestiones JI.\d.icia1es y E) trajl.tdiciales (fl.le se l"e.~uier·.!n. -----

-------------------YO EL NOTARIO CE ,TIFICO y DOY FE:--------------------

1.- Que conozco a Ios'comparecie~tes y los concept~o capacitados Ieqal--

mente para ceIebr.ar este acto. -----------------------------------------

II.- De que, adver-tido? de~;lás penas que se hacen acreedores los que de";;
.. ~ :

cIaran falsamente, bajo pr?testa de decir. verdad por sus generales mani-

festaran ser1 ---------~-----~~~- ~ ~ ----

A).- SR. MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ, originario de Toluca, Estado de M~xico;

en dond.e nacid el dIa diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y \
tres, vecino de e~ta Ciudad de Toluca, Estado de M~xico, con domicilio -

· ,

o'·

en Independencia Or'iente N1lmero. 1017, casado, comerciante. -------------

B).- SR. V. ALEJANDRO MONDRAGON MONDRAGON, originario de Toluca, Esta. o

de México; en donde nacib el dta veintidos de octubre de mil novecient
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CinC1Jenta y cinco, vecino de E'sta Cil.l-:taoí de Taluca, Estado (te M¡J>:ico,

con domicilio en Vicente S,]ar-ez NllmeT;~o 100. C:olorda Pensiones. casado. -

tr-í to Feder'al; en donde naci~ el dla doce de diciemDl'E' de mil novecien--

Independencia O~iente N~mero "1017, soltero, estudiante.

tr-es, vecino de esta Ciudad de Taluca, Estado de M~xico,

en dond~ nació el dl~~tr-es d~ ma~zo de mil novecientos sesenta Y.si. ..' ":

vecino de esta Ciudad de Taluca, ~stado de M~xicD, con domicili~

tos Cuarenta

Manuel Lechuga Gil.- Notario PdblicQ No. 5.- Taluca, M!x.;- Estados Uni-

GIL- FIRHAOO.- Un sello con el Escudo Nacional ql.fe dice: llli.c. Víctor -

do s ~le >: i.c ano s ". ---,....----,-----------,....-.;..----.:.-------------------..: _

de su contenir..to y valor- legal, ·estl.lVier-on confo"rmes, 10 r-atifícan y fir-

ditado, por 10 qu~ lés hice las prevenciones a que se refiere la Ley. --

MAGG-431212, REDA-560617 Y SAMM-6703Q3, respectivamente sin haberlo acr~

man paT'a constancia en mi despacho el dla veintinueve de octubre de mil

Causantes del Impuesto sobre la Renta los seffores MIGUEL SALAZAR ESTE--

VEZ, V. ALEJANDRO MONDRAGON MONDRAGON, MARIA GUADALUPE MARTINEZ GARCES,

ANA BERTHA MAGALI REYES DO~IINGUEZ, MIGUEL SALAZÁR MARTINEZ, Con Registro

co;

Ingeniero en Sistema~. --------~--------------------------- . _

C).- SRA. MAGUADAlUPE MARTINEZ GARCES, or·tginar'io de Tulyehualco, Dis--

1'18, Est~do ~e M§xico; en donde nacib el dla diecisiete de junio de mil

novecientos cincI.tenta y seis, vecina, de esta Ciudad.de TollJca, Estado de

Mé~ico, con domicilio en Vicente SuAré% Ndme~o l~O, Colonia Pensiones, -
U--'.....

casada, gecpeta~ia Ejecutiva Biliogue. ------------------~------------~~
..' .' ~

E).- SR: MIOi.JEL 8ALAIAR MAfÜINEZ, or-i~ginaT'io d.e Toluca, 'Estado de M'mP.-

Federal de Contribuyentes ndmeros: SAEM-430717; MOMV-551022, -----~-----

111.- Que 10 relacionado e inse~to concuerda con sus origjnales que tuve

a la vista. -~--------~~-----------------~-~--~-------------------------

JV.-,Y. ba.bUndo lefdo··est~ instr'umen~o ~ los co.mp.ar-ecientes; enteT'ados -

te,

novecientos noventa, el cual autorizo previamente.- Doy fé. ------------

CINCO FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.- ANTE MI.- LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA

con domicilio en Independencia Oriente Nümero 1017, casada, Maestra. --

D).- SRA. ANA BERTHA MAGÁLI REYES DOMINGUEZ, or'lginarla de Villa Victo--

HOY QUE SE RECt~lO·lA DECLARACION DEL F,EÚlSTRO FEDERAL DE éONTRIBUYENTES

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "CGMPUTADORAS, TOLIJCA", SOCIEDAD ANONIMA DE CA-



- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE,

ienes bas ará expresar que se dan con -En los poder-es para administrar

ese caráct~r,par-a:queel apode ado tenga t da clase de facultades admi--

nistrativas. -------~~-----~-------------

·t...
DO DE MEXICO A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE

EN LA CIUDAD DE. TOL~S:\\¡,f~I~.
.1"'\'" .... ,$

L NOVECIENTOS/NOVENTA.:-~ '1:<'. .<.

.~..~. . ,.r¡;'~~;¡~:~~;:;2, "c..
EL SELLO DE AUTORIZ.I'R;. -~.t"'\ :, '?

. . i. !::;- .1,'.~,~>.': .:.' 'Y:fS::;1 ... Q
----------ARTICULO DOS MIL CUATROCIENT S O HO DEL CODIG~ CIV¡L~~~~--c~-~1)_~ ~

1X1CUL02~08.= "E~.to.do•. 10'POd'~~ :~. • ..•~al,,:p.~,.Pl'lfP.7:);::~~.~i{i~:~.:.
·basiiar-i\ que se diga que se otor'gan co .todas las facultades)',g'eneJ;~l~e\!}<3¡~~:.
". " . ::~~-'::-{:,~;;j.\t;J¡
16$ especiales que r-equier-an cla~sul la ley, pa~a -

~e seentien~anconferidos sin 1i itacid alguna. --------~------------

·.....

\

),:!

En 105 poder'esgener'ales para ajer-ei ter etos de dominio bastar-o!l que se

den con ese ca~ácte~ yara que el apodera o tenga todas las facultades. de

due~o, tanto en 10 r-elativo a 105 bienes como pa~a hace~ toda clase. de -

gestiones a fin de defende~los. ------- --------------------- _

Cuando se quisieren limita~ en ;105 tr-e casos antes mencionados las fa-

cultade5 de los apo~era4~s se consigna ~n las limitaciones o los poder-es

seran especiales. -------------------- ---------------------------------

los, Notarías inserta~i!tn este a~tiC::lJl erl los testimonios de los ¡::.oder·es

que otopg~en. ------------------------ ------------------ _

ES PRIMER TESTIMONIO DE SU MATRIZ Y ORIGINALES QUE OBRAN EN EL PROTOCOLO

"

y AfENDICE A MI CARGO DE DONDE SE SACA PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA, "COIí

PUTADORAS TOLUCA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. VA EN ESTAS TR~

CE FOJAS. LA CONSTANCIA INSERTA OBRA EN SU RESPECTIVO LEGAJO, BAJO EL .N~

MERO DE LA PRESENTE. CORREGIDO. DOY FE. EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO 

DE MEXICO A OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. --------------

A;O.G, ---------------------------



INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO
De Comercío, Libro 1:· alas horas bajo
la partida número/. -l·~~. .,2/;1¿{(J.
Toluca, Méx., a de~ d¿19 V

LIé. Luis Ma1luel Salinas Pén!Z

(

..~:

-;."

....

.'.



YO)' LICENCIADO VÍCTOR MANUEL LJ:'CHUGA GIL)' NOTARIO PÚBLICO EN
EJERCICIO)' TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO QUINCE DEL
ESTADO DE MÉXICO)' CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD)' CERTIFICO. --
Que la presente copia fotostátíca que consta de SIETE hoja~ es fiel reproducción
de su original, que doy fe de tener a la vista y con la cual practiqué cuidadoso
cotejo, la que devuelvo al interesado por necesitarla para otros uso~ levantando
para constancia el Asiento Número 22)'465 del volumen 21 de esta fecha, la cual
se encuentra protegida con el Holograma Número NE1737355. -----------------
Y A SOUCFTUD DEL SEÑOR MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ¡. EXPIDO LA
PRESENTECER71FICACIÓN,· ENLACIUDADVE TOLUQ1/ESTADODE7V1ÉXICOA
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DOS MIL NUEVE. --------------------------

\
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En la Ciudad de Toluca de Lerdo, C~pital del·Estado de México, a los cuatro d'ittsl7céf. " :
de marzo del año dos mncatorce. Yo, ,Licenciado VICTOR MANUEL LECHUGA GIL. ¡;fc,ta'li!>!' '

Público en Ejercicio, Titular de la Notaria Pública Número 15 Quince del Estado de,México, COn

'ies'ide.'nCia"'éñ-"esi3"clucfac!,,'·'·'Y--"HotáOo'-"aer"patnmonjo""rñm'liet5le--Federal:"l¡~ifgÓ"'c'ónstaf-'qüé'

comparece el señor MIGUEL SALAZAR ~STEVEZ,ensucaracterde Administradór Único de

la sociedad denominada COMPUTADORAS TOLUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, de cuya legal existencia "y personalidad con posterioridad haré mención, a otorgar

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y

FACULTADI'S "pARA _CO.r~ICURSO.s~Y"..LIGlJ'ACIPNES, en favoL del Licenciado en

Administración de Empresas GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA, de conformidad con las

siguientes cláusulas:

----.----.----.- PROTESTA DE LEY • ---

DECLARA EL COMPARECIENTE. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN QUIENES DECLARAN CON FALSEDAD ANTE

FEDATARIO PÚBLICO LO SIGUIENTE: -----------...--..---.---

...-._- C LÁ U S U L A S: ---.-.--..------

PRIMERA.- El señor MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ, en su carácter de Administrador Único de

la sociedad denominada COMPUTADORAS TOLUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE

ADMINISTRACiÓN Y FACULTADES PARA CONCURSOS Y LICITACIONES en favor del

Licenciado en Administración de Empresas GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA, con todas

las facultades generales.y las especiales que requieran poder o cláusula especial en términos

de·los,dos primeros párrafos del articulo 7.771 siete punto setecientos setenta y uno del Código

Civil vigente en el Estado, su correlativo el 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil Federal, y sus"correlatfvos para el Distrito Federal y q~mas Entidades Federativas

d~ la República Mexicana, cuyo text~ se transcribirá en los testimonios que del presente se

expidan; perlo que dada la amplitud de facultades concedidasar apoderado instituido, el

mismo queda expresarTle,nte :~utorizado para ejercitar las facultades· que se determina,n:.~~,e,1

articulo 7.806 siete punto ochocientos seis del Código Civil vigente en el Estado, con ex~~~ción '

de la fracción V de dicho ordenamienlo;"para desislirse. transigir, comprometer en arbitros,

absolver y articular·posíciones, siempre y cuando sea en beneficio de la Sociedad poderdante,

recusar, recibir pagos, y los -dem~s ·adcis que expresamente determine la ley, su correlativo el

2587 dos mil quinientos ochenta y siete, del Código Civil Federal y sus correlativos .para e.l

Oistrito Federal y demás Entidades Federativas de la Republica Mexicana, en form

ejemplificativa y no limitativa se enumeran las siguientes facultades que se le otorgan al

apoderado para representar a la Sociedad Poderdante: -- ------

I.~ PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Para que lo ejerza ante toda clase de personas

fisicas o morales, sociedades mercantiles, civiles o asociaciones, organismos descentralizados,

organismos autónomos, instituciones, árbitros, en juiqio o fuera de él, ante toda clase de

autoridades ya sean Judiciales, Civiles, ,Administrativas, Legislativas, Penales, del Trabajo,

Fiscales y/o Militares, air y recibir notificaciones. tac_har testigos, interrogar o repreguntar



.,
'. ·;),~~k:'(l~s~go<s. impugnar preguntas. ,Ofrecer Y, r~ndir ,prueb8s.formular denuncias, .ac~sa_~il?,l'1eS °

~:··<~""~~;A.U'"oh~"~s;, constitúirs'e como '60adyJvante en, parte 'civil, 'coadyuvar con el Ministéñc:l'Fi'ÚbliCO
\~. .;.,~} ,~;';-"~}"'-':::""" ., .... _, " ,--" " .. _"-

. ~~~·~: ..~,Xigir la reparación del délñ~~y.la re~p()~~~mnd(:ld~i~i1cuando pro~dacontta t~~~~ros, asl
·.~·:coínq,p~ra otorgar el perdón, ; interponer y desistirse del júicio de amparo, con facultades 'para

'. '~~~r~sentar a la Sociedad poderdante .cuandoesta tuviera el carácter de tercero perjüdicado, --

.II;••PODER PARA A()TOSDEADNlINIST~A()IÓN,-ElaFoderadoti~ne.. todas .las.Jaculla4e.

"Bª" uñ....ád-¡ninl~traaOf ..g~netal;1~otJhr:reaUfáF'to''dciS;;:I05~.iefos;y'í-otorgar '1odos'"los:contratOá':o
convenjos'tendien~esa la cónsérvaci6n'del patHmbnlci::d~":r:~"so-ciedadpoderdante; administrar

toda ~a;e de bierles muebles o :inmuebles, celeb~; )'bjntratos 'de arrendamiento, cobrar o

pagar sus rentas o productos, y su guarda,la hará en la fOrlna que estime necesario.------.

111,- FACULTADES' PARA CONCURSOS YLICITACIONES"pero tan amplio y bastante como

'eh ~tEt~~~~''(eqtlieJ'a~~para"qÜe·r€Presehte~;1~~soét~d.~tFpikierdariteé1ntellarticúlaresy-an\e"'

toda' clase de empresas o -personas, gubernamentales'o p'r!Vadas, de participación estatal,

organismós descentralizados, dependencias Y entidades del Poder Ejecutivo Federal, de los

. Estados '0 de los Municipios y campar'ezea y tramite ante ellas todo asunto relacionado con la

celebración:de concursos y 'licitaciones; para'quefirmen'las ofertas; para que firmen las cartas

de garantla que deban expedirse: para que participe en los actos de apertura de ofertas y fjrme

las' actas correspondientes; para que firme pedidos' o''2ontratos que deriven de dichos

concursos y licitaciones; para que presente toda clase de-Inconformidades y objeciones,

cualquiera que sea el·término con el que se -le designe;' para que firmen todos los documentos

que ~equie:ran en el ejercicio del presente mahdato, tales' cOmo facturas, remisiones,

,@liza80ne¿,' etcétera; -yfinalmenle, para qlie ejecuten"cualqúier otro acto necesario' o

é()nvenlente:a fin :éfe dar eficaz y cabal cumplimiento al presente mandato. -----

. ". SEGUÑDA>EI apoderado deberá rendir cuentas a la Sociedad ;poderdante por el ejercIcio

. ~, ;'~J~rg~~'~';Ü~:'p~~r~~cúi~do'¡¡;sta a5i:se'lo'sdl¡~it~~'- ,-.

TE·R6EAA.•'i~Jpresente poder teWdrá'una 'vigenbla'dtf'3'(tres) años a partir de 'la fecha de

firma del:preserite'·instrumenlo. -----

,'..'\",'" ",. . ';·-·i.""""lrXISTENCIA ~EGAL y PERSONALIDAD

El 5eñor,~MIGUELSALAZARESTEVEZ,. me -acredita la legal existencia de su representada y

sU persorniliCIáa;:'mañifestañaCi"'qtie"'§ü§'facültaoes?i0'lé liaó:slab revocadas ni en forma alguna

limitada~;"hasta'la fecha, ·con las escrittitas'que'se me'nCiena'rfa"continuación: ---

a}.-'Meaiahte Acta número 17,252 (diecisiete mil doscientos cincuenta y dos), del valumen 272

. (dosciéntos setenta Y-~dos); de fecha veintinúeve···de oCtubre oe mil,. novecientos noventa.

otorgada ante ,la fe del Suscrito "Notario;:-fnscrit!3 eh el RefliStro Público de la Propiedad y del

Comercio del Distrito de Toluca" Estado'~e Mexi,co" baja el asiento número 197-17Q (ciento

no~~pta Y"'sieteguión 'ciento setenta), volumen 21 (veintiuno), Libro Primero, a fojas 60
, ,

(ses~ntaf:;:'de fecha trece de 'febrero de mil novecientas· 'noventa y uno, se constitúyo la

socieda,d 'denominada "COMPUTADORAS TOLUCA", Sociedad Anónima de Capital Variable,

pre~io pen:niso de la Secretaria de Relaciones Exteriores Folio.- 2241.- Expediente número

9015000Q73, 'Permiso número 1218, de fecha once 'de' octubre de mil novecientos noventa,

conduratión -de noventa 'y nueve años; con domicilio en la ciudad de Toluca, Estado de

México, conun.,capital minimo de $10"000;000.00, de nacionalidad mexicana, cuyo objeto es;

C~mpra;..venta, comisión, consignación, servicio,exporfación e importación de articulas

¡.
~

'"" _,__ ----_---lL.
~--
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~'~~'fr~itic~r~e, escritorios yp~peleria así como todos Iq:; actos y c0r1tr~t~~ c!yiles ymercantiles

que se re,lacionen'con el objeto social, de la cual trascribo en I~ con.ducente:

, '\ .. ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD.- .. ARTICULO DECIMO.~ El Administrador único o

en su caso el Consejo de Administración General, tendn3 las siguientes fa~ultades: 1- Para

representar con el uso de la firma social a la Sociedad en juicio o fuera tlIiii<l'A"rel\Q~1flase

-de-'-'personas-~o"Entidades'-Jurld¡Cas-'y---de--Autoridades--y-fuh _~ ~,

Administrativas, Fiscales, Judidalesy del Orden Labo~al,_ Fe

Estados.~ 11.- Nombrar y remover libremente a los Gerentes y ¿~a~

técnicos, empleados y obreros de la Sociedad y para delegar tod8'"o pilrt' ~. ".

en una o más personas fijandoles aquéllos sus sueldos, emolumento~~~~kfíiltJíqya
__ _ O . o~['ti~ J;' ~-TV .,.,

ac:orda~ ..e~~.~!él~JecirrJier.~9"g~ ~,U?,"~.s~~~e~,',"~º~.~f~a$ .Y re~~s~~~5i~:~~~ ~~;,I ~i~:
IV.- Para otorgar y -firmar toda clase de documentos públicos y privado~ al@bm_.lbda~ase

l{f{"Jj .;)~:\.\
de contratos, civiles y mercantiles a nombre de la Sociedad, asl como para 'expedir endosar y

". ~n.general otorgar y firmar titulas de crédito, tales, como cheques, .letras de cambIo, pagarés y

demás riaturaleza en 'términos del Articulo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones

ó,:!Crédito.-:Par solicitar créditos y financiaITliento a favor de la Sociedad,así com~ para la
celebtació"~ d~_.to_9a ..clase de contratos comerciales y financíeros.-V.- ,En ge~~r~J_tfj!ndrán todas

las facultades de su nombramiento general siempre que la ley o estos Estatutos reserven

aquellas expresamente a la Asamblea General.- Entre dichas facultades tendrán todas las

generales para' pleitos y cobranzas y para administrar bienes y para ejercer dominio, asf como

todas las facultades especiales aun las que por Ley requieran clausula o mención expresa en

los términos y con la amplitud que para los apoderados establece el artículo dos mil

cuatrocientos ocho del Código Civil, o su correlativo en otras Entidades Federales, incluso las

que enumera el artículo 2587 dos mil quinientos ochenta y siete del propio Ordenamiento y

cuyas fracciones que se Oenen aqui por reproducidas a la /etra.- Ademas podré presentar y

ratificar querellas o denuncias de carácter penal, constituirse en parte civil o coadyuvante del

Ministerio Público en procesos penales y otorgar perdón, solicitar el Amparo de la Justicia de la

Unión y Representar a la Sociedad durante todos los trámites aspectos e instancias del juicio

de garantlas, promover jnqíº~[l~~ .d..e ~1I~p_~nsi6n y otros. interponer toda clase de recursos y

desistirse de unos y otros y del amparo mlsmo.~ VI.- Solamente previa autorización de la

Asamblea de Accionistas podrá~~ 'el Administrador o el Consejo en su, caso, otorgar fianzas o

avalar documentos Mercantiles.- VIL- Para conferir poderes generales y especiales y

revocarlos.- ... CLAUSULAS TRANSITORIAS.- ... TERCERA.- ... Por unanimidad de votos la

Asamblea acordó que por ahora" y·-h~.s.ta., nueva, 'resolución la sociedad sea, regida y

administrada por UN ADMINISTRADOR UNICO, para lo cual se designa al señor MIGUEL

SALAZAR ESTEVEZ. para que ocupe dicho cargo y a quienes se les otorga todas y cada u
de las facultades Generales y aún las especiales correspondiendo a su puesto mencionadas en

el Articulo Decimo de fos Estatutos Sociales.- ... ~, ----------------------

b}.- Por Escritura nümero veintidós mil setecientos ochenta y dos. del volumen cuatrocientos

doce, de fecha dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cinco, otorgada en esta

Ciudad. ante la fe del Suscrito Notario. la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de

Comercio de la Ciudad de Toluca, México; bajo la partida número 408-373 (cuatrocientos ocho

guión trescientos setenta y tres), del volumen 31 (treinta y uno), libro Primero. Sección

;r'jl.:-...



Comercio, fojas 127 (ciento veintisiete), de fecha veinticuatro de junio de mil novecientos

noventa y seis. se hizo contar la protocolización del acta de asamblea' general ordinaria de

accionista de la sociedad denominada 'COMPUTADORAS TOLUCA", SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL 'VARIABLE, en"I~'que entre otros puntos se ratifico como Admin¡~'trador'Único al

señor MIGUÉL SALAZAR ESTEVEZ.-----

---------GENERALES DEL COMPARECIENTE:

El señor MIGUEL SALAZAR ESTEVEZJ manifiesta ser mexicano por nacimiento e. hijo de

P~W~s·:~_e·~~~_4~1.~_~?iOn?II~~~, __ ~~_~i~~~i~_J_Y~~i~~ __~_~,,_I~ __.º!~~~_':I__9_~_.I~I~_~~JJ~_~Jª_92_º_~ __M.$X,~'. __
.. donci~~~n~_~i?- ~:"di~-:di~~j~¡ete de 'julk> de mil novecientos cuarenta y tres, con _domicilio en

~t .;! /:'lndE;~enderiCia"Or¡~ñte número mil diecisiete, casado, comerciante. con Registro Federal de
f", ". f¡~';:~>\'"'' .'<;';-.'~;:'"
'. ,.\ '.'C0J1tri~uyentes;[lún:jero SAEM430717MD2 (letras SAEM cuatro, tres, cero, siete, uno. siete,

-;,,;.:: "'>',": ", ¡:. ro·,••".' ..

o • ·'letra.;;;:.Mp):fó:sj.";·'al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, sin acreditarlo. y se

o., :'i'~'e5~ftia:,(;~it~:~'9redenciál para votar número de Folía 0000024288641 (cero, cero, cero, cero.

9~fc[i;~( ~uátr~, dos, ocho, ocho, seis, cuatro. uno), cuya fotograffa es similar a los rasgos
, " 'I_::,;;}!;:," ._-'~ .
'·"o.fi~9.~ÓrT!ICOS del comparecrente.------ ---------------------

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y OOY FE:

l.-, De con9c~ral compareciente personalmente: quien tiene capacidad leg~:l:para el. acto que

I:ealizay:~~ identifica, con, el documento con fotografía, el cual en copia fotostáticase agrega al

apéndice.delpresente con la I~tra. "A". -- -------- _.,.

(J.- g~e ..E;~ f:,I,miplimiento ala dispuesto por la l!7Y Federal de Pr~tecc.i.(~1)de Datos Personales

en Posesión de los Particulares y su reglamento, el Suscrito Notario hizo saber y explicó al

compareciente de este instrumento, el contenido integro del aviso de privacidad que se agrega

s"l ap~ridice del presente instrumento con la tetra "Bu. Y que manifestó el compareciente su

confonnídacf con dicho aviso, el que firmó para constancia. ----

lii.::·"Y'~'~:Ethabiendbleido al compareciente este instrumento. explicándole el valor y alcance

lega' d~"~u cOntenido, habiendose manifestado conforme con el mismo, lo ratifica y firma para

.~ ,. ~~Ü:·'86i~'gíkih~}~r:;~ñte·frk;'er-·¿ia ¿je- 's'"i.i"i)toigamiento, AÚTdRlZANDOLO DEFINITIVAMENTE,' ei
siJs"crito"po¡:~nCohtrarsecub¡ertos todos los requisitos de ley.~ Doy Fe. ------

SR. MIGUEL MlAZAR ESTEvEZ - FIRMADO. - ANTE MI - LIC. VICTOR MANUEL

LECHUGA GIL ~'FIRMADO.- EL SELLO DE AUTORIZAR.

·------'--,----'TRANSCRIPCIOf!j DEL ARTICULO 7.771 

-------DEL CODIGO CI\lIL DEL ESTADO DE MÉXICO ----

"En todos ¡ospaderes gene'rales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorgan

con ici'das las facliltades generales y las especiales que requieran clausulas especiales

< •• cqnforme a la.ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ---------

En')os poderes genérales para. administrar bi,enes, .bastará. expresar que se dan con ese

carácter, para que el 'apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ------

En'los'p"oderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará Que se den con ese carileter

para que elapqderado tenga todas las facultades de dueflo, tanto en lo relativo a los bienes,

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.---------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de los apoderados,

se consignaran las limitaciones, o los poderes serán especiales. --------------

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen". ----

----~--------...-------------.----------------..JLc-=
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ES PRIMER TESTIMONIO DE. ,~ill ,MATRIZ y ORIGINALEE¡ QUE QBRA EN EL FOLIO

TREINTA Y SEIS Y TREINTA y"§)ftrE, DEL VOLUMEN NOVECIENTOS VEINTIDÓS, DEL

PROTOCOLOAMI CARGO, DE ¡¡aNDE SE EXTRAE PARA Ek~~~!Y'DOLlCENCIADO

EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESASGREGORIO GON~l~~§B,'.NPZ~4A EN TRES

HOJAS ÚTILES, LAS CUALES SE ENCUENTRAN PRO~ O't\9.GRAMAS

NUMEROS bEL NR66154154ÁCNRoo1541s6.;[Asg~ TAN EN
SU RESPECTIVO LEGAJO, BAJO EL NÚMERO DE t.J . .:j'l ~~.lI'lOY FE.

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CA A EL • ':l:J¡;.''MI'i)ilco, A LOS

CUATRO OlAS DEL MES DE MARZO ~EL AÑ DOS MI • .iJ;~·~."';: ::> -
.,.}~rt.l .:::,,~

r: lO PU13;.'·{ \', ~\....
úl..U,(A. "'A ....~i'J~UEL.l..J:f_

, .0'1' \\WDOS Af~. c~'"
LIC. VICTOR MAN GA GIL ú..... I\l~ '/r" ti'

~ .". ...,. 11'
NOTARIO PUBLICO N ERO QUINCE ti:;' ?" ,:

DEL ESTADO E MÉXICO :;¡ '1\ J ,..
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REPRESENTANTE LEGAL
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YO, LICENCIADO VíCTO.R MANUEL LECHUGA GIL, NOTARIO PÚBLICO EN
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARiA PÚBLICA NÚMERO QUINCE DEL
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CERTIFICO. ••••••••••
Que la presente copia fotostática que cOf)~ta ~e CINCO hojas,<es .fiel reproducción de
su originál y anexos, qu.e ob(!;! en elln~trul71~f)toNúmero53,852d~lvolurnen922~~

fechá cuatro de marzo de/~ño~osmilcators!;l.·,--,-....------·---"--~-"·:"' ....·----....-------;"-".
t.a presente copia certificada se encuentra· protegida con •• el Holograma {\júmero
.N8..q0152435, -----------7....-'::--'.....·'7-....-·-...."--·';7..........;...._'-'-....,....7-...........,...,.c-'....-,----
y A SOLICITUD DEL .•. SENOR MIGUEL ••. SALAZAR ESTEVEZ,EXPIDO LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,

... ALOSDNCEDiASDELMESDE MARZODEL A!iJODOSMIL CATORCE.,.••,..-.-,-••

:-.. ,1"

'.. ~

-,,- ...,,"--,.,
"



/

'l!¡:mSTnu fEDHIi\l DE COIlTfliBUYEfHES
tORMATO Di usa raUlTlj"U

:¡¡'ll,tn;tt:rttSl, Iiolhilt:\tW!2. Qrr.~~. IíCJ , '!

f: / '··C
."'~ 1)· .~ ..

C, "

\



Yo, LICENCIADO VICTOR MANUEL L1::CHlJGA GIL, NOTARIO PUBLICO
ENE,JERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO QUINCE
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE
TOLUCA, MEXIGO; CERTIFICO: --------:.:--------------------------__----"--
Que< la presente copia fotostática que cqnsta de UNA hoja, es fiel

"reproducción de su original, que doy fe de tener a la vista y con la cual
practiqué cUidadoso cotejo, la que d~yuelvo ~I interesado por necesitarla
para otros usos, levantando para constancia el Asiento Número 12,886 del

.\lolumen13 deL Libro de .. CotejosdetErotocolo .. a .mi .. cargo,Ja. cual se
encuentra protegida con el holograma número CN239D672. ---.-------.-----
y ASOLlCITUD DEL CONTADOR PUBLICO MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ,
EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICAClON EN LA CIUDAD DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO, A LOS NUEVI;: OlAs DEL MES DE MARZO DEL
AÑ O DOS MIL CUATRO: l~_.---.-.-----:-----------------.-". _".--c-------

. . ",i.:.;":::-' ,'H " :

'.:
El Notario Públi¿;o NÚmero 15
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C¿t?/·
LIC. VICTORMANUEL LECHUGA GIL
REG.FElJ.CAUS. LEGV-47D2D6 V3A

lVotarioj'úfilicl\ Nú'!',;ro 15
D {Es~adOif, M ,1CO
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LIC. VÍCTO~"""''NU LLECHUGAGIL

/

YO LICENCIADO VÍCTOR MANUEL LECHUGA GIl, NOTARIO PÚBLICO EN pERCIcro,
mULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO QUINCE DEL ESTADO DE MEXICO, CON
RJ;SIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CERTIFICO. --------------~---------------------~:--------------~
Que la presente copia Iotostática que consta de UNA hOJa, es fiel reproducc/D.n de su copIa
ceitificada que obra en el Asiento Número 12,886 del volu,me~13 del Libro de Cotejos del Protocolo
a mi carg; la cual se encuentra protegida con el Holograma Numero NE1737360.----------------;
y A SOUén-UD DEL SEÑOR MIGUEL SALAZAR ESTEVEz,. EXPIDO. LA PRESENTE CERTIRCAOON,
EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO A LOS QUINCE DrAS DEL MES DE JUNIO DOS MIL
IVUEl/E: -----------------,----.---------------------------------------------.-.--------------------------
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YO, LICENCIADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, NOTARIO PUBLICO
EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTJ\RIA PUBLICA NUMERO QUINCE
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE
TOLVCA, MEXICO; CERTIFICO: -------~----------------------------------.----
Quela presente copia fotostática que consta 'de UNA hoja, es fiél
reproducción de su original, que doy fe. de. te.ner a' 'Ia vista y con la cual
practiqué cuidadoso cotejo, la que devu~I\I() al interesado· por necesitarla
para otros usos, levantando para constanCia el Asiento Número 12,886 del

.volumen 13 '. del. Libro de Cotejos del Protocolo amL .cargo,. la cual se ..
encuentra protegida con el holograma num13ro CN2390675. ------------------
y A SOLICITUD DEL CONTADOR PUBLICO MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ,.
EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIONEN LA CIUDAD DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO, A LOS NUEVEDIAS DEL MES DE MARZO DEL
A~O DOS MIL CUATRO. cc__c ó ------------

El Notario PÚblickNúmero 15

\~ X"·,'_/-'-~~1~!\ ':";'r i;j*~I~,
\ \1i;\\~11 :
. .' 'IIIJ\!',l.,

LIC. VICTOR MANUEL L:ECHUGA GIL
REG.FED.CAUS. LEGV-470206 V3A
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. YO, LICENCIAOO VÍCTOI} M'!NUEL LEC,HUGA GIL,NOrARIO PÚBLICO EN fJERCICIO,
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DEL ESTADO DE MEXICO, CON
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CERTIFICO. -------------------,"-------------------------------
Que la presente copia fotostáüca qué consta de DOS hojas, .eS liel reproducción de su copia
certificada, que obra en el Asiento Número 12,886 del volumen'13 del libro de Cotejos del Protocolo
ami cargo, la cual se encuentra protegida con el Holograma Número NE1737361.----------------;
yA SOLIaTUD DEL SEÑOR MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ, EXPIDO fA PRESENTE CERTIFICAaON,
liNfA aUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO A LOS QUINeE DÍAS DEL, MES DEJUNIO DOS MIL

NUEVE'. -------,---------------------------------------------------"-------------------------------------
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YO, LICENCIADO VIC'rOR MANUEL LECHUGA GIL, NOTARIO PUBLICO
EN EJERCICIO, TITULAR DE LA. NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE'
DEL ESTADO DE MEXICQ, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE
TOLUCA, MEXICOj CERTIFICO: ----------""------------------------------------
Que la presente copiafdfostátic:a que consta de UNA hoja, es fiel
reproducción de su original,que doy fe de tener a la vista y con la cual
practiqué cuidadoso cotejo, la que devuelvo al interesado por ne.cesitarla
para.otros usos, levélotªncjq.RéI[élC;(lI1§!anc;iél. el J\siento Número' 1t,886 del
volumen 13 del Libro de Cotejos del Protocolo a l11icargo;laclIitlse
encuentra protegida con el holograma número CN2390673. ---------------
y A SOLICITUD DEL CONTADOR PUBLICO MIGUEL SALAZAR ESTEVEZ,
EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA CIUDAD DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL
A~O DOS MIL CUATRO. ------------------------------------------------------------------
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TELMEX®

\,\,," 'V)
V'- Pag1de3

Total a Pagar: $ 236.00

Mes de Facturación: Junio

. Pagar antes de: 25-JUN-2015TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vis 198, Col. Cuauhtémoc
CP. 06500 México D.F.
RFC, TME84031S-KT6 01·JUN·2015 DV 8

COMPUTADORAS TOLUCA SA DE CV

Teléfono:

Factura No.:

(722) 167 3394

010115060156521

INDEPENDENCIA aTE 101.7
COL REFORMA
TOLUCA DE LERDO
TOLUCA DE LERDO, EM
C.P. S0070-CR -50091

~III 1~~III~lIljllll~III!III~III~~I~~IIII~IIIII~ ALD
RFC, CT0901029MX1

)

Importe enviado a cobro en su
Banco Banamex

¡.

I¡

Ahora infinitum" lamejorcol1exión en Paquete

te da MÁS beneficios para tu negocio

Más información en la carta anexa .....-/

) (doscientos treinta y seis pesos 001100 MN.)

,oLa dlfereneia de Centavos aplicara en su-próximo Estado de Cuenta.

,,'* Atanción a Cliantes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
línea Telmex *32{

Resumen del Estado de Cuenta
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pa90 Gracias 14-May-15

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo·

Saldo al Corte

237.00

+ 236.57

-237.00

+0.03

- 0.60

$ 236.00

Cargos del Mes
Servicio Local

IEPS 3%
iVA 16%
Total

196.00
5.94

32.63
$ 236.57

$""'99"-""W.l'lJfSTos
.o.uoos.

TELMEX TE ACERCA AL EXPERTO f;..JAsper
FACTURA ~,:. Ideal para Emprendedores y Profesionisfas

ELECTRÓNICAMENTE CON . "~';. Factura servicios, emite recibos de
'-- h_o_no_ra_no_s_y_de_a_rre_n_da_m_ie_nt_o.__ Contrata al 01 800 123 3535

\-
Teléfono: (722) 1673394 Mes de Facturación: Junio Pagar antes de:25.JUN-2015

Dva
Totat aPagar'por Servicios de .
Telecbmunicaciones de >' , , ~ ~ , '"

Telmex'y-\olros'Servlcios o , ' " ,

_~r"' , ;'9'~'~ _'~1':: ,~

HII 1I111~ ~I "" 111111172216733940000236003

(5')6200 -OOIJ..-OlO
\\\2.-00\ -00\
\\02.-óO\ -OC \

<.S) ~¿OO _OOl..\-()"'~
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"2015. Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón".

SECUiT¡\RiA DE
FDUC\C1ÓN pÜnllCA

~conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

';<';·<'""M1'(.'>:>:""''''''''',,- 'c_,' ;'1' ,~t,;,:.;

Secretaría de Administración
Dirección 'de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

"DESCRIPCiÓN TÉCNICAS"

FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

Lugar: Jéfatúrade Almacén y Disffil:iliCfon,UlJícaa1renSantíagoGraff N6:105C6[ Parque"
Industria.1 "[oluca, 2da. Sección, TolucaEstadodé México,.ide lunes a ",iernes, de las 9:00 a
las 14:00 horas.

La fecha de entrega será á partir del día hábil siguienle de la Qotificacíón de la adjudícación
y hasta 30 dias naturales. .

Condiciones de entrega:

El licitante adjl,ldicado deberá entregar los bienes que le haran.~í~b ¡ldjHdica~os, deacllerdo
al Anexo Técnico "PropllJesta de anexo técnico",.Losl:iienes del:ieránentregarse puestos a
piso. Debidamente empacados y/o embéllapP~iPélr¡levitar que sufran délño~ o cleterioro~ en
las maniobrasqedescarga. .

FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en una sola exhibición par partida completa entregada por el licitante
participante 'adjllJdicado, una vez aprobada por parte del Conalep la factura correspondiente,
excediendooe 20 días naturales contados a partir de la fecha en que l?e Iiaga exigible la
obligación a cargo del Conalep, de acuerelo a lo estipulada en el Artículo 51 de la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna
todos los requisitos establecidos por el Códiga Fiscal de la Federación.

PENAS CONVENCIONALES:

El Conalep aplicara las penalizaciones de la siguiente manera:

al Por atraso en el cumplímient('j dE¡laJecl1a pact¡l9a para la entrega de los bienes, la
pena será por e11% delmpptptptaldel9ontrat() enfunción de cada diade atraso,
sin que rebase el 10% del monto total del contrato:

La Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas a través de la Coordinación de
Comunicaciones, será la responsable de recibir los bienes adjudicados,

3



s
SECRETAn!!" Df

~!JUC\C¡ÚN Pl)llLIC.-\

"1015, Año del GeneralísiOlo)osé María MOI'el()s yPay~n"~

~c~nalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

:;.>;...!"l'''''> ....,;¡'w:>'''·,',··l.,,·,;~·;~;'i''·;f'J

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1500

MEMORIAUSB
CAPACIDAD: 8GB
TIPO DE INTERFAZ: USB 2.0

VELOCIDAD DE LECTURA: 10 MB/S
VELOCIDAD DEESCRITURA:5MB/S

PIEZA

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO:

Las obligaciones derivadas de lasúscri¡:lcion del. cohtrato reSPeCtivo, setángaránti~a9aspor
el licitante adjudicado mediante. la expedición de cheque clecaja o certificado o fianza
expedida por una institución autorizada en los términos de la Ley Federa.1 de InstitLJciql)~sy

Fianzas, a favor del Colegio Naciqnal de Educación Profesional Técnica, dicha garantía
deberá constit~ifs¡e por el 19'1'o dellll()lltototal d€ll. c()ntratode cOllformida9 c9n Iqs Articulqs
81 Fracciónl.l d~IReglamentod€llaLAASSP;la cual tendrá que ser entr€lg~d~ durant€lilos
primeros 10dia.s naturales posteriores a la firma ••del.contrato:.paralaelaboraciól).9~/la
fianza deber~contener en. su texto él que se señala eh€ll Anexo No, 3 (Ley deiPresupuesto
y Responsabilidad Hacendaria).

La garantía de cumpHmientodel contratdserit indiVisible para sU:áplicalZión en elprés€lnte

~:o~:di~~~~~ c~¿~:1c;;a~d~~~ss~it:~~~e~~;:at~¡~:o~rb~;~e~~U~iC~~;i~$o~¿aJoe~~i~~~~ CA
www.compranel.gob.mx. por lo que en el contrato se manifestará el criterio establecido en la
presente convocatoria. \

"EL LICITANTE" se hará. re.spol1s<3blflige<¡u~ l.ato?8 dOc:tlrriéntación y la información
entregadas en su propuesta sean~errclis~seil)<3llerad<3s; asimismo, de que su proceder en
el desarrollo de su participación enla presente licitación, se realizará dentro del marco legal
aplicable, ya que en caso de incurrir en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 8
de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, este, será sancionado de
conformidad y acuerdo a los términos de la a ley antes referida.

4



~~.:~:~~::·,:.:~.,,'''I~., IJ~.,,·6""'"I~''' "/1""'''' ~ conalep
Colegio NacionlJl do Educac~~f'.~,,?f~~{~;~,~1~~~5~f~~.

I Sécretarla de Admlnlstraclón 1
FO-CON·l1

I~ULTADO DE lA EVALUACiÓN I

ADJUDICACIÓN DIRECTA MIXTA No. AA·0l1L5XOQ1·N48·201S

"ADQUISICiÓN DE 1500 MEMORIAS USB DE 8GB PARA ASIGNACiÓN A PERT50NAL DOCENTE"

Cuadro comparativo

» COMPUTADORAS TOLUCA. S.A. DE C.V. PEDRO ARIZPE PIEDRA (PERSONA FfSICA) GRUPO ADYATSA. S.A. DE C.V.

e

PAI\Tl0A OESCRtPCION OEL OIEN UNlOAO
'tOTAL De

~"g'<J<J'M."':> 'U~"c'" I ,¿~ '~l.,
P",C,".

~,.."'",,.( I ;,~ 't.:u,
•f;;;' '~~'N'i. ',-¡,~ ";UcBIENES ~'''U~''''

AOOU1SICIQN De 1500 ~1Ei.i6tl.lAS usa DE Ú;6 PARA'· ?ZA
ASIGNACIÓN A peRTSONAL DOCeN1'e

p~(I~urUA tCO'lÓM\l:A M4s MI.

GRUPO COKAME, S.A. DE C.V. • SUBllCOMPANY. S.A. DE C.V. GRUPO EMPRESARIAL PERROD, S.A, DE C,V.

PARTlOA 1 OESCRlPCION OEL BIEN I )1'OTAI. DE P~[C;~"""4".::1 ~',~l¡;"'" I 1'1. 1
fr.... ""\ 1 ~1Jl)';:¡"< I •,',t I ">1., 1'''' I $~M'~'"'' I ,"o r '-';J~,UNIOAO SIENES "''<il"~'"'' V'-"un",

ÚNiCA
:AOQUISICIÓN DE 1500 Mt:MOR1AS USB De: 11GB PARA
:ASIGNACION A PERTSONAL QOCENTE

ce " ALOO MAURICIO CHIAPAS JACOME (CONTEMPO¡

PARTlOA I OeSCRIPC10N DEL. BIEN l' 1rOtAL De ~~I~r""""'''''~1 ,~~I~'" r ." I ,~""'UNIDAD BIENES

uNICA I~UISICIÓNoe 1500 MEMORIAS usa DE 8GS PARA) PlA I 1500 • 1UG!$ l1U'Il.00 IS 1MSIl.IlllIl 1)l.)JO.OU
ASIGNAC¡ON A PERTSONAl QOCI'NTE

..~
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN
Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO ( ) DE FECHA DE DE 2015 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON
TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL
ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ). QUE SE ESPECIFICAN
EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO DE $ 00/100 M.N.). CANTIDAD CON IVA
INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE 03 MESES AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. \

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCI1CIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFI ITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL
\IJ



FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (1(J DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE f'IRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA),' RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
ASí COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CQRCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE

)TiTUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE' SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA .\
POR AUTORIDADES COMPETENTES. ~

',A: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
¡".¡MENDADURAS.
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Viaies Yeshua
W S.A. da C.V.

México, D. F. a 06 de febrero de 2014

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

PRESENTE

En respuesta a su arnable solicitud, a continuación presentamos lil cotización de los servicios

solicitados.

COTIZACiÓN SERVICIO INTEGRAL PARA LA INAUGURACiÓN DE LOS FESTEJOS DEL 3S ANIVERSARIO DEL

CONALEP

,
SEDE: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO.147 NTE, COL, LAZARa CARDENAS, METEPEC, ESTADO DE M EXICO
FECHA: 14 DE FEBRERO DE 2014

,<""", .",'" " '" " '"" " MOaiLIÁRfOY'EgUIPO ""costóun(t" <;:Q""to,'fóta 1,"": ."",""" '.:"">'
."".

1 TEMPLETE FUERTE DE MADERA PARA PRESIDIUM, FORRADO EN TELA .

DE TRÁFICO PESADO COLOR GRIS DE 10 MTS DE LARGO, POR 4 MTS DE $19,850.00 $19,850.00
ANCHO Y .60 MTS DE ALTO, CON ESCALONES A LOS COSTADOS.

2 TEMPLETES DE MADERA PARA PRENSA DE 1.5 MTS DE ALTO CON BASE•
DE 3 X 3 MTS, CON ESCALERA YQUE CUENTE CON ENERGIA Y $4,500.00 $9,000.00
CONEXIONES ELECTRICAS.

ESTRUCTURA CON MALLA SOMBRA DE 30 MTS X 40 MTS $91,875.00 $91,875.00

".""." ..' .. "". '"".'", ".".... '"'. .".. " •..... .... " ..... ".. ..." ....." "'. .. "

ESTRUCTURA CON MALLA SOMBRA DE 6 MTS X 12 MTS $9,512.32 $9,512.32

!íf~~.il~g¡ i):.:~ ftJ hf,¿ñ

A\: Xulrr ;~o. 1703: Col. i'iarrcme, G.P. 03020. De!egación B::rlj¡o juáre7., áiéXico n.E
Tels.: 5530 6l(1Z i,) 55506261 0;11 JQ lfueilS ~ f,L'i: 5~D 7366

ge~nci:!@'.if:¡e;resh:.!;~cxti aopemcinra@r:ajól'p[mfUXm e '.'ent~@riaj6reht!rr.wm

"::;:f=<,"·:.:!,\::,¡'CO:":ll ~.,- .~ -"--
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COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.

EPSO~
EXCEED YOUR VISION

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

CÓMPUTO • IMPRESiÓN • CONSUMIBLES • SOFTWARE. EQUIPO DE OFICINA

TOLUCA DE LERDO, MEXICO A 01 DE JULIO DE 2015

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

ADQUISICiÓN DE 1500 MEMORIAS USB DE 8 GB PARA ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE

Referente al procedimiento de contratación No. AA-0l1LSX001-N48-20151 para la UAdquisición de 1500 memorias USB de 8 GS para
asignación al personal docente", me permito informarle que de acuerdo a lo requerido en la Regla 9 uFORMATO PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO
NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA
APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICA" ratificamos la manifestación
presentada en nuestra propuesta referente al grado de contenido nacional de los bienes ofertados.

Se extiende la presente para los fines que se juzguen convenientes.

ATENTAMENTE

L.A.E.GA~NZALEZ ES~NOZA
REPRESENTANTE LEGAL

COMPUTADORAS TOLUCA. SA DE C.V.
Independencia Oteo 1017, C.P. 50070, Toluca, México
TeL (01 722) 226 19 91
Fax: (01 722) 226 19 90
email: concursos@ofiredes.com



COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.

Microsoft Q~ §e~ºs~
000001

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

CÓMPUTO "IMPRESiÓN " CONSUMIBLES " SOFTWARE " EQUIPO DE OFICINA

TOLUCA DE LERDO. MEXICOA 15 DE JUNIO DE 2015

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

ADQUISICiÓN DE 1500 MEMORIAS USB DE 8 GB PARA ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE
PROCEDIMIENTO: 583483

No. AA-011 L5X001-N48-2015

OFERTA ECONÓMICA

ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1500

MEI~OR.IA USB
CAPACIDAD: 8GB

DE
t;KI'A.C USB 2.0

VELOCIDAD DE
LECTURA: 10 MB/S

PIEZA
KINGSTON
MODELO

DTSE8/8GB
$58.48 $87.720.00

(OCHENTA Y SIETE MIL 720.00

LOS PRECIOS OFERTADOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO I.V.A

CONDICIONES ECONOMICAS DE LA ADQUISICiÓN:

FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en una solo exhibición por partida completa entregada por el licitante participante adjudicado. una vez
aprobada por parte del Conalep la factura correspondiente. excediendo de 20 días naturales contados a partir de la fecha en
que se haga exigible la obligación a cargo del Conalep. de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisicíones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal
de la Federación.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA;
30 días naturales.

ATENTAMENTE

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
Independencia Ote. 1017, C.P. 50070, Toluca, México
TeL (01 722) 2261991
Fax: (01 722) 22619 90
email: concursos@onredes.com
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2bMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.

Mícrosoft Q.~ OOOOOl5~s'!
DISTRIBUIDORAUTORIZADO

CÓMPUTO .. IMPRESiÓN .. CONSUMIBLES .. SOFTWARE.. EQUIPO DE OFICINA

TOlUCA DE LERDO, MEXICO A 15 DE JUNIO DE 2015

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRES,ENTE,

ADQUISICiÓN DE 1500 MEMORIAS USB DE 8 GB PARA ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE
PROCEDIMIENTO; 583483

No. AA-011 L5X001·N48·2015

OFERTA TÉCNICA

ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

KINGSTON
MODELO

DTSE818GB
PIEZA1500

MEMORIAUSB
CAPACIDAD: 8GB
TIPO DE INTERFAZ: USB
2.0
VELOCIDAD DE LECTURA:

10 MB/S
VELOCIDAD DE

ESCRITURA: 5MB/S.__.... . -'- _---'="-"-'."-'-"-'='="-- .--'--. .. . __..L_. ._.. __ ._ .._ .. ,._._

CONDICIONES COMERCIALES DE LA ADQUISICiÓN:

FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

Lugar: Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección,
Toluca Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas.

La fecha de entrega será a partir del dia hábil siguiente de la notificación de la adjudicación y hasta 30 dias naturales.

Condiciones de entrega:

El licitante adjudicado deberá entregar los bien.es que le hayan sido adjudicados, de acuerdo al Anexo Técnico "Propuesta de
anexo técnico". los bienes deberán entregarse puestos a piso. Debidamente empacados y/o embalados para evitar que
sufran daños o deterioros en las maniobras de descarga.

ATENTAMENTE

~
l.A.E.G~~ESPI~OZA

REPRESENTANTE LEGAL

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
Independencia Ots. 1017, C.P. 50070, Tolucs, México
TeL (01 722) 2261991
Fax: 101 722) 226 19 90
email: concursos@ofiredes.com
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COIVIPUTADORASTOLOCA, S.A. DE C.V.

Microsoft EPSOtl
OOOOOt CEED

YOUR V'~'ON

DISTRIBUIDORAUTORIZADI...

CÓMPUTO .. IMPRESiÓN .. CONSUMIBLES .. SOFlWARE.. EQUIPO DE OFICINA

TOLUCA DE LERDO, MEXICO A '5 DEJUNIO DE 2015

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉtNICA
PRESENTE.

ADQUISICiÓN DE '500 MEMORIAS USB DE 8 GB PARA ASIGNACIÓN A PERSONAL DOCENTE
PROCEDIMIENTO: 583483

No. AA-ollL5X001-N48·2015

2.· LA.E. GREGORIO GONZALEZ ESPINOZA, en mi carácter de representante legal de la empresa denominada COMpUTADORAS

TOLUCA, S.A. DE C.V., manifiesto que cuento con la capacidad económica, técnica y de equipamiento para cumplir en tiempo y

forma con el suministro de bienes requeridos para esta licitación, además de los estados financieros que demuestren de forma

contable que mi representada no está en quiebra.

Se extiende la presente para los fines que se juzguen convenientes.

ATENTAMENTE

REPRESENTANTE LEGAL

COMPUTADORAS TOLUCA, SA DE C.V.
Independencia Oteo 1017. C.P, 50070, Tatuca, México
Tel. (01 722) 226 1991
Fax; (01 722) 226 1990
emall: concursos@ofiredes-com
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Microsoft (l~0000035~J!
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

CÓMPÚTO .. IMPRESiÓN .. CONSUMIBLES .. SOFTWARE.. EQUIPO DE OFICINA

TOLUCA DE LERDO, M EXICO A 15 DE JUNIO DE 2015

COLEGIO NACIONAL DE EDUcAciÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

ADQUISICiÓN DE 'S00 MEMORiAs USB DE 8 GB PARA ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE
PROCEDIMIENTO: 583483
No. AA-011L5X001-N48-2015

3.' LA.E. GREGORIO GONZALEZ ESPINOZA, en mi carácter de representante legal de la empresa denominada COMPUTADORAS

TOLUCA, S.A. DE C.V., manifiesto que los bienes ofertados correspondientes a la partida, cumplen con la garantía de los bienes

ofertados, contra defectos de fabricación, la cual será de un año contando a partir de la fecha de la entrega.

Se extiende la presente para los fines que se juzguen convenientes.

ATENTAMENTE

~LA.E. GR\PtíiiiSPíÑbZA
REPRESENTANTE LEGAL

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.v.
IndependenCia Ote, 1017, CP. 50070, Tofuca, México
Te!. (01 722) 2261991
Fax: (01 722) 2261990
email: concursos@ofiredes.com
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Date:

Non-Transferable

FÓrtnNó, J;CC>OfM Rcv.o2 09/01/2010

The product described above is herewith confirmed to ccmply with the requirements
of 47 CFR PART 15 regulation & ANSI C63.4 and ICES-003 for the evaluation of
Class B of electromagnetic ccmpatibility,

This device compiles with Part 15 of FCC Class B rules for home 01' office use.

Operation is subject to the followlng two conditions:
(1) This.device may not cause harmful ínterference, and
(2) Thís devíce must accapt any ínterference received, íncludíng ínterference that
may cause undesired operatíon.

Klngston Digital, Inc.
17600 Newhope Street,
Fountain Valley, CA 92708, USA

Ktngston Digita/, Ine. issues Ihis Declaralion of Conformity, whleh is sole/y responsible fol' tlle
d~elared eompliance. This aomplianee is valid ONLY for the equipment identífied below when
used in a manner eonsistent with the inlent of the refereneed doeuments.

Rosy Wang
ComplitJl1ee Manager

il5/0W20J5
!

Product Name and Model:

i

Declared Compliance:
... .... .).

Lab. Report Numb~r:

Responsible Company:



COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
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DISTRIBUIDOR AUTORIZADL

CÓMPUTO ti IMPRESiÓN .. CONSUMIBLES lO SOFTWARE ..EQUIPO DE OFICINA

Toluca de lerdo. México a 15 de Junio de

CofegíoNacional de Educación Profesional Técnica
Presente;

Me refiero al procedimiento de Adjúdicacíón DIrecta AA·011LSX001·N48·2015en el que mi representada, la empresa
(QMPUIA.D.QJ~AS.IQlU'A"_S_~A.,,,o.E.J':.V:participa a través de la ptopuestaque se contiene en el presente sobre.

sobre~.Ipartícular,y en Jos términos de lo previsto por los HUneamiento$ para fomentar la participación de las micro, pequeñas y
medianas empresas, en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios
que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi
repres~ntada pertenece al sector Comercio t cuenta con 99 emplead~s de planta reg¡stra~osante el IM5S y con O personas
subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de $9~,842.l07.00 (Noventa y Tres Millones
Qd1ocientOsCuarenta. y Dos,MU .CientoSlete. PesoLooll0Q.M.N.) obtenido en el eíercicio fiscal correspondiente a la última
declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se· encuentra en el rango de una empresa
MedJamtatendiendo a lo siguiente:

Sector

Pequeña

Tope máximo

235

*Tope Máximo Combinado =(Trabaíadores X10% + (Ventas Anuales) X90%.

ATENTAMENTE.

~LA.E. GREtVNlALEfESPíNOZA
REPRESENTANTE LEGAL

COi\lPÜTADD!<AS TOlUCA, S.A. DE C.V.
Independencia Ote, 1017, C.P. 50070, Toluca, México
Tal. (01 722) 226 1991
Fax: (01 722j 226 19 90
amat!; concursos@ofiredos,com
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bMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.

Microsoft EPSOtlOOOO((7D YOUR VISION

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

CÓMPUTO • IMPRESiÓN • CONSUMIBLES • SOFTWARE.. EQUIPO DE OFICINA

Toluca de lerdo, México a 15 deJunio de 2015.

COLEGío NACIONAL DE EDucAciÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

Me refiero al procedimiento.. AA:011JSXQ01:N4S::2915.cn,clqut;.mi.r:t;pr.eS.entada.Ja ... empresa ,CQmputa,dQtasXo!u(aS.A..de,J;.V
participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. y de conformidad con lo previsto en 105 artículos 28 de Ji)
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 35 de su Reglamento. manifiesto bajo protesta de decir
verdad que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes queofertamjrepresentada e~ dicha proposid?n,bajo la
partida única serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos y contendrán un gra,d9q~,J:;Qnt~nJºPJ·1ª~lQnatde:t:.tJªnqQ_mg!)Qs.e,1

¡;5%pºr~ign!º,

De igual forma manifiesto bajo protes~a de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público¡ en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido. a aceptar
una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la
exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se
producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.

ATE N TAM ENTE.

~ -==::>
LA.E.G~&+h1iE;NOZA

REPRESENTANTE LEGAL

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
Independencia Ote. 1017, C.P 50070, Toluca, México
Tal. (01722)2261991
fax; (01 722) 2261990
email: concursos@ofiredes.com
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Social

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado por los !\rt(q,.JIQS:SQ,y,6Q._pemUtJmop,árrafQ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y para los efectos de presentar propuestas y en su caso, poder celebrar el CONTRATO respectivo (on el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, en relación a la Adjudicación Directa No. AA~0l1L5X001·N48·:201SI nos permitimos
manifestarles, bajo protesta de decirverdad, que conocemos elc(}otenidC) de los a~iculosen cuestión, asJc.ol)10 sus~J1cances

legales y que [a empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, de que no se encuentran en nínguno de los supuestos que
establecen los citados Artículos.

ATENTAMENTE
Nombre d~ la Empresa: COI\'IPUTAD()RAS TOtuCA S.A DE C.V
R.F.C. de la empresa: CTO-90'029·MX,

El Representante Legal de la Empresa
Nombre: LA.E. GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA
R.F.C. del Representante Legal: GOEGS803124MS

COMPUTADORAS TOtUCA. S.A. DE C.V.
lndependenda Oteo 1017, C.P. 50070, Toluca, México

TeL (01 722) 2261991
Fax: (01 722) 226 1990
email: concursos@ofiredes.com

Fj~



Y' promover su marca.

El DataTraveler SE8 está respaldado por una garantía de cinco años, soporte

técnico gratuito y la legendaria confiabJlidad de Kingston.
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SOClcIOAD AI'O";IMA DE CAPITAL
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t,~,. ESPINOZA
REPRESENTANTE LEGAL
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ü,%.AN<,SMO rüauco DrsUNTRAUzAtJo Da fS7AOO

".",u:. Año del Generalísimo José María MorcIos y Pavón"

Dirección Corporativo de Tecnología') Aplicadas
Coordinación de Comunicaciones

Metepec, Estado de México a oS de julio del 2015
Referencia: DCTA.3.0491.2015
Asunto: Solicitud de Ampliación del contrato CAS
032/2015 por un 20% respecto al monto original
Expediente: SCSjCottespóhdencia Generalj21:2015 ...

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURi\.Y ADQUTSlCIONES
PRESENTE

Por este conducto m~IJe:rIIlitosolicitar, de no existir inconveniente legal alguno y en apego a lo
establecido en el artículo 52 de la Ley d~Aqguisic:ioJ;lesy An;lOndamientosy Servicios del Sector
Público y 91 de suRllglamento,seTealiSll·la AV1pliación. del Contrato· CAS-032/2015, de
conformidad conl~sespeci.ficacipne§ydemásreqllerimientosestablecidos en la Descripción
Técnica y en losb-riexos del eitacloContrat9,existiendofalloprllvio a fav9r del Proveedor:
Computad()ras TolucaS.A~d.e.C.v., dicha 'fmpliación será por .el 20.00% del total del
Contrato Actual y se detalla de forma anexa;

De igual forma se anexa.cartadel Proveedoren.<l0nde manifiestala conformida.d y compromiso
para resp~t(ll" las mismas características Técnieasy económicas de la propuesta original, así
como garantizar la fecha de entrllga de los bienes.

Sin otro pa.rticular, reci1:Ja un cm:di'flsaludo

Atentamente
"Orgullosamente CONALE

,--~~A~,~/~~-'"/'

/~
0-
BERTOZENTELLAFALCÓN

\ DIRECTOR CORPORATIVO.

Ic.c.p.

i \ M. en C. Roger Armando Frías Frías.- Secretario GeneraL Presente;
\~ M. en Aud. Corazón de Maria Madrigal.- Secretaria de Administración
\ Lic. Orlando Mascaso Croz.- Director de Personal. Presente
\

,/CLC'RTM'JL'VIM

C::tlk l(; '.1.: Septkmbr,.; Ni;. l'f! Nk. C'o! (,{val'(' CúrÜCl1tis, \-'k~i'~p;:::;:, ¡:,q,;d,) ,it., \k:, 1'", ( ~'52 :':;0
Td;::)(;llOi}! (122j2 7i ili)(j!¡,,';';l. ::;:281 ~n:llcrMdu.lllx
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
()~~MS,',~O f'VlJ,UCO D!SCt'NfRAl..1ZJ\D{)ro ESTADO

"2015, Año del Generalísimo José María MorcIos y Pavón"

Dirección Corporativo de Tecnologías Aplicadas
Coordinación de Comunicaciones

ANEXOl·

El monto original del contrato CAS-032/2015 es por la cantidad de $87, 713.40 (Ochenta y siete mil, setecientos treeepesos 40/100 m.n.),

la cantidad que obedece a la ampliación es por un l~onto de$lt':54F.~8'(Die~ysietemil, quinientos cuarenta y dos pesos 68/100 m.n.) Con

LV.A. incluido porun total de 300 U8B'S de 8 GB, res~ltanªo un 2q%de ampliadón

CANTIDAD PRECIO sua
••

LV.A. TOTAL CANTIDAD PRECIO ,un ·I.V.A. TOTAL PORCE¡"'TAJE DE

ORIG1NAL UNITARIO TOTAl.. AMPLIACIÓN UNl'I'ARlú TOTAl. AMPLIACiÓN

·l~OO $50 , $75'.615.06 snl98.4o $87:.71.1~40 300 85041 S¡$.l::noo 82,419.68 $1i,S4:l.68 ~%

('~I!1c lti ,11:: :>tptÍ(:mhrt:: No, \47 Nk., CoL \'¡'W.ll<' Cúrdenas, \ki..:p'x F,~bd<, de" \:k.\;· o. ( P :321:;0
Tek:fono nI {722\:: "1 os Vi ;2:\1, L~;q www.corwlcn.cdu.lIlX
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REQUISICiÓN DE\. >~ES y SERVICIOS 0-CON-03
<>/

Nombre de la dependencia o entidad: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA I IArea requirente: DIRECCION DE PERSONAL I

¡Fecha de elaboración: 6 DE JULIO DEL 2015 liNO. de requisición: ni ¡; [¡L ;~ i 1: IF~cha requerida: 1°3/08/2015 I
ILugar de entrega' ALMACEN DE CONALEP

-_._-~-~_.o/.

I
No. de CUCOP Descripción Cantidad Unidad de Precio

Importe
partida solicitada medida unitario

17\
(8) (g)

110' 111 , 112'
(13)

21401 21400027 ADQUISICION DE MEMORIAS USB 300 PIEZA 50.42 15,126.00

:

~ (' .A ./. _Lrl Sublotal: (14) 15,126.00

IAnexos: (18) NO I Tipo de procbd~de con'tratación: (2~) / Adjudicación directa LVA: (15) 2,420.16

IAnticiPo: (19 NO 1 Autorización del presupuesto: (21) I IExistencia en almacen: (22) NO 1 ptros gravámenes: (16)

1 Total: (17)1 17,546.161

I•Pais de origen: (27) MEXICO II Capacitación: (26) NO IRegistro sanitario: (24) I Normas I niveles de inspección: (25)

IOb"W'''''O'' Nocm.. I
I I I ¡

IMétodos de prueba: (28) I

:;o::

rnt:~ ~ ~1;o, .. gW'i ....." ..... ~... f r~
I".t"~~~ n~! ~e""~

"C'_", '1 '..Q '1 I L:2.-~.., ',.;:~ ,dU.% • - í •
'. ~.,- <. , ,. •• V'''N' ••.•,... _.-.. '-.... VK'"

Página 1

Autoriza (39)

'''nnrli''¡nn.... ti" pago: SE FECTUARA EL
DE LA FACTURA PREVIA ENTREGA DE LOS BI

IPlurianualidad: (31) NO IMeses (32) I

Penas convencionales: K33) Porcentaje: (34)

.. ,,-¡_. I 1.' ITiempo de fabricación: eO DIAS I
1 ,

-Al

~c
1/C~~ 1--

c;onalClones ae entrega: UNA SOLA
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"COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.

EPSO~
EXCEEO YOUR VlSION

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

CÓMPUTO • IMPRESiÓN • CONSUMIBLES • SOFTWARE • EQUIPO DE OFICINA

Toluca de Lerdo, Mexico A 25 de Junio de 2015

HUMBERTO ZENTELLA FALCÓN

DIRECTOR CORPORATIVO
COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

En referencia al oficio de no objeción de ampliación del contrato CAS·032!2015 del expediente 8C8/ ADQUISICiÓN DE 1500

MEMORIAS USB'S DE 8GB PARA ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE DE PLANTELES DEL D.F. I 21.2015; en mi carácter de

representante legal de la empresa denominada COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.V., manifiesto la no objeción de la ampliación

del contrato antes mencionado en cuanto a monto se refiere por un máximo del 20%, para la cual estamos en las posíbilidades de

respetar el precio y las condiciones económicas de la propuesta original.

Se extiende la presente para [os fines que se juzguen convenientes.

ATENTAMENTE

REPRESENTANTE LEGAL

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
Independencia Oteo 1017, C.P. 50070, Toluca, México
Tel. (01 722) 226 1991
Fax: (01 722) 2261990
email: concursos@ofiredes.com
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